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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta nor
te sin novedad en sú importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Exposición á S. M. •

SEÑORA;
El art. 220 del Plan de Estudios de la isla 

de Cuba, sancionado por Real decreto de 15 
de Julio último, dispone que los establecimien
tos dirigidos por corpoTáciOftes religiosas qde 
el Gobierno ha instituido en aquélla provincia 
para la enseñanza, de la juventud, se regirán 
por las reglas que establecerá U ñ a  disposición 
general, continuando éñ. el ínterin sujetas á la ; 
Real órden fie 30 de Setiembre de 1856 y de
más resoluciones expedidas para su régimen.

El Ministro qué suscribe cree llegado el ca
so de form ular, con presencia del expedienté 
instruido acerca del particular, la expresada 
disposición sobre bases dirigidas á introducir 
en la m archa y desarrollo de la segunda epse- 
ñanza de la isla lá unidad que demandan la 
facilidad1 en los adelantos de los alumnos y la 
conveniencia de los mismos, sin olvidar por 
esto las consideraciones nacidas del carácter 
especial qiíé tiene-la enseñanza dlrigidá por 
corporaciones religiosas^ cuyas exigencias re
conoce el citado art. \20 en el hecho de suje
ta r  á reglas especiales dichos institutos , que 
tan notables servicios prestan al Estado, secun
dando dé »na manera eficaz los rectos y pia
dosos fines que se propuso al establecerlas la 
Real cédula de 26 de Noviembre de 1852.

Fundado en las razones expuestas ̂  el Mi- 
nlstro que suscribe, de conformidad con élEoú- 
Séjó de Estado y el de Instrucción pública, tiene 
íá honra líe someter á  le aprobación de V. M. 
él adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 186?.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A L E J A N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha propues

to mi Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y el de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El plan de estudios de les Co

legios de Jesuítas y Padres Escolapios de la isla 
de Cuba se sujetará en lo relativo á la segunda 
enseñanza á lo dispuesto en el tít. 2 .°, sección 
primera del pian aprobado por Real decreto de 
•15 de Julio de 1863 y así en lo relativo á las 
asignaturas que son objeto de esta parte de los 
estudios, como al orden, distribución y dura
ción de las m ism as, sin perjuicio de que en el 
método que se siga en ellos, así como en la im 
portancia relativa y mayor é  menor ampliación 
que se dé á las materias respectivas, se obser
ven las reglas que las Direcciones de los men
cionados establecimientos acordaren.

Art. 2.® Dichos Colegios podrán dar, á la 
par que las enseñanzas expresadas ó en años 
posteriores, según lo exija la conveniencia de 
los alumnos y el buen órden del establecimien
to , aquellos estudios de aplicación, ampliación 
ó especiales que la misma Dirección acuerde y 
el Gobernador Superior civil apruebe.

Art. 3.® Se entenderá subsistente y aplica
ble á los establecimientos de que se trata lo 
dispuesto respecto del Colegio de Belén por las 
Reales órdenes de 30 de Setiembre de 1856 y 
15 del propio mes de 1861, relativas al modo 
de celebrar los exámenes y á la incorporación 
de los estudios en la Universidad de la Haba
na para su continuación ó ingreso en las facul
tades.

Art. 4.®. Uas disposiciones á que hacen re
ferencia los artículos 1.® y 2.® principiarán á 
regir, á más tardar, éñ el cursó académico de 
1864 á 1865.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

EsíÁ r u b r ic a d o  d r  l a  R e a l  « a n o .

E l  M in i s t r o  b e  U l t r a m a r , 

a l e j a n d r o  c a s t r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Entre lo9 recursos del actual presupuesto 

extraordinario, autorizado por la ley de 18 
de Mayo de 1863, figura el producto líquido 
de negociación de pagarés de compradores de 
bienes nacionales, dé vencimientos posteriores 
á 1 ,® de Julio de 1865.

Dicho recurso se fija en 176.297.248 rs., 
más la cantidad necesaria para cubrir los rema
nentes de crédito del anterior presupuesto y el 
importe de lo que se date y formalice con 
aplicación al capítulo de billetes del Tesoro.

La suma imputada á este capítulo, hasta 
fin de Diciembre último, asciende á reales ve
llón 104.485.632,36, y unida á la de reales Ve
llón 176.297.248 que el presupuesto compren
de, forman un total de 280.782.$80,36, rea
lizable por negociación de los expresados va
lores.

Además, los descubiertos de los presupues
tos extraordinarios ya liquidados, fe elevan á 
782.699/795,62, suplidos por el Tesoro públi
co, y que deben también saldarse, según la 
ley de 1.® de Abril de 1859 y la;? autorizacio
nes otorgadas con los productos sucesivos de la 
desamortización.

Ni el presupuesto actual, ni algunas de las 
autorizaciones concedidas, determinan el modo 
de realizar las negociaciones; enconiiAnilpse, 
por consecuencia, el Gobierno en libertad com
pleta de proponer á V. M. aquel que considere 
más oportuno y beneficioso para los intereses 
públicos.

Esto no obstante, el Ministro qüe suscribp 
pide por separado autorización á V, M. para 
someter á las Córtes un proyecto de ley en q«e 
se determine la forma de llevar á cabo la ne
gociación que conceptúa indispensable, á fin 
de saldar una parte del descubierto de los pre
supuestos extraordinarios y obtener la holgura 
necesaria para preparar una serie de medidas 
que traigan al Tesoro público á situación só
lida y completamente despejada.

Sin embargo, el Gobierno cree deber usar 
libremente de la autorización de la ley para 
llevar á efecto, por l o  respectivo al presupuesto 
actual, una negociación con los compradores 
de bienes nacionales, cómo medida justa y de 
regopocida conveniencia; puesto que, si han de 
descontarse valores de la desamortización, pa
rece natural y procedente preferir á los mis
i n o s  qué los suscribieron para que recaiga en 
ellos, si lo desean, el beneficio que obtendrán 
en otro caso los que se interesen en las ne
gociaciones.

Dignos son, ciertamente, de la solicitud de 
V. M. los que al adquirir los bienes desamor
tizados á muy altos precios, como viene suce
diendo, han concurrido con sus capitales al 
desarrollo de las obras públicas y de la rique
za del país, contribuyendo al propio tiempo á 
asegurar sobré más anchas bases el órden ma
terial y la existencia política del Estado.

No ha dudado, por consiguiente, el Gobier
no en proponer á V. M. que la negociación 
autorizada por el actual presupuesto extaordi- 
nario, ae ábra durante un plazo prudencial 
para los que suscribieron los pagarés existen
tes en las Tesorerías, abonándoles, sobre el 
descuento que la ley les concede, la diferen
cia hasta un total de 7 por 100 al año.

Este interés, que sería perjudicial al Teso
ro si no se limitasen, como se limitan hasta 31 
de Diciembre de 187o los vencimientos ne
gociables, no puede considerarse excesivo si se 
atiende á las circunstancias económicas actua
les, á la crisis metálica que atravesamos, y al 
tipo á qué los Establecimientos de crédito des
cuentan hoy los valores de comercio.

Por tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de presentar á la rúbrica 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1864.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

JU AN  BAUTISTA TRÚPITA.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que, de acuerdo 
con el C0nsej9.de  Ministros, me ha expuesto 
el de Hacienda, y usando de la facultad que 
el presupuesto extraordinario corriente con
cede al Gobierno para negociar valores de la 
desamortización, de vencimientos posteriores 
al 30 de Junio de 1865,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los compradores de bienes 

nacionales que, ántes del dia 1 .® de Abril 
próximo, anticipen a^uno  ó algunos de los pa
garés que tengan suscritos, correspondientes á 
vencimientos comprendidos dentro de la época 
de 1.® de Julio de 1865 á 31 de Diciembre 
de 1870, percibirán en concepto de negocia
ción, sobre él descuento que la ley les conce
ded la  diferencia hasta un total de 7 por 100 
al año; cuyo abono tendrá efecto por todo el 
tiempo que medie entre el dia de la anticipa
ción y el del vencimiento. •

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d e  la R eal mano.

El " M in is tr o  d é  H a c ie n d a  ,

JUAN BAUTISTA TRÚPITA.

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Restablecidas las Comandancias generales 

de los arsenales de la Península, y dispuesto que 
sean servidas por Oficiales generales de la cla
se de Jefes de Escuadra , por Real órden de 29 
de Agosto último, se hacía necesario consig
nar con toda claridad las atribuciones que á 
su superior gerarquía c o rre sp o n d e n á  fin de 
prevenir toda duda en sus relaciones con los 
Jefes de los ramos -que funcionan dentro de 
aquellos establecimientos, y de conseguir que 
la unidad de mando y de responsabilidad con
siguiente produzca la perfecta armonía en los 
sistemas gubernativo y económico, tan impor
tante para el mejor servicio.

Con tan elevado objeto se dispuso en la ci
tada Real órden que la Junta consultiva de la 
Armada, con presencia de la ordenanza de ar
senales y demás reglamentos y disposiciones 
que conviniera consultar, emitiera razonado 
informe ; evacuado él cuál, y oídas para mayor 
ilustración las Direcciones de los respectivos 
ramos, el Ministro que suscribe tiene la. honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjun 
to proyecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1864.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M. *

JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCAUA. 

REAL D EC R ETO

De conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de Marina, para el órden y go
bierno de los arsenales •, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Los Comandantes generales de 

los arsenales de la Península en los límites 
de los mismos, serán delegados natos dél Ca
pitán general del departamento respectivo.

Art. 2.® Ejercerán la inspección inmedia
ta en el órden, economía y curso de todos los 
trabajos que se emprendan y lleven á cabo en 
lós astilleros, diques, talleres, obradores, fac
torías , parques y almacenes.

Art. 3.® Tendrán por consecuencia acción 
dispositiva para vigilar que nada se ejecute 
sino con sujeción á lo que esté prevenido, y en 
casos trascendentales podrán providenciar la 
suspensión de los trabajos hasta la resolución 
del Capitán general, á quien darán cuenta de 
las causas que motivaren esta medida.

Art. 4.® Los Comandantes generales serán 
el conducto natural por donde los Jefes de los 
distintos ramos que tienen destino en el esta
blecimiento, así como los Comandantes de los 
buques que se hallaren dentro de balandras, 
se dirijan á  los Capitanes generales, y el mis
mo .por donde reciban las órdenes referentes 
á sus especiales cometidos.

Art. 5.® Se exceptúa de la regla anterior 
á los Comandantes de los parques en lo que 
atañe á la correspondencia reglamentaria con 
sus Jefes inmediatos en el departamento; pero 
estos darán traslado, para conocimiento del Co
mandante general, de las órdenes comunicadas 
á los primeros.

Art. 6 .® Los Jefes mencionados en el a r
tículo 4.® darán al Comandante general noticia 
diaria de ocurrencias, expresando el Coman
dante de Ingenieros, y los de los otros ramos 
especiales, él número total de operarios que 
asisten á los trabajos, y el nombre de los que 
hubieran sido despedidos correccionalmente.

Art. 7.® Cuando la índole ó urgencia fie 
las obras hicieren necesario un aumento en la 
m aestranza, y cuando por terminación ó sus
pensión de aquella resultase excesivo el nú
mero de operarios, los referidos Jefes propon
drán anticipadamente al Comandante general 
el número que convenga aumentar ó dismi
nuir, á fin de que recayendo resolución supe
rior, con acuerdo de la Junta económica, pue
dan proceder al despido ú admisión, bajo los 
trámites establecidos.

Art. 8 .® Aun cuando corresponda á los 
mismos Jefes, según el artículo anterior y co
mo de su competencia facultativa, la correc
ción y hasta el despido de los individuos de 
m aestranza, el Comandante general estará au
torizado para disponer que se impongan á 
aquellos de cuyas faltas tuviere noticia.

Art. 9.® En la parte facultativa los. repe
tidos Jefes fie ramos especiales conservarán 
la iniciativa y  la independencia que les conce
den los reglam entos, limitándose la acción de 
los Comandantes generales á la vigilancia é ins
pección de que tratan los artículos 2.® y 3.°, 
para cuyo objeto obrará en su archivo una co
pia del plano aprobado de todas las obras en 
ejecución.

Art. 10. Las formalidades para abrir los 
almacenes de pólvora, introducirla, extraerla, 
asolearla y  .operaciones consiguientes, serán 
del exclusivp resorte del Comandante de Arti
llería, cumpliéndose cuanto ordena el art. 382 
de la ordenanza de arsenales.

. Art. 11. En lo relativo á exclusiones, re
emplazos y cqmppsicíones, corresponde girar 
las órdenes al Subinspector del arsénai, así co
mo para la introducción y sajida de los mismos 
fie los almacenes del ramo, si bien pertenece al 
Comandante del parque el reconocimiento pe
ricial y el reconocido y de los efectos
que se introduzcan, según es práctica general 
para todos los pertrechos.

Art. 12. Los segundos Comandantes de los 
tres arsenales, que serán de la clase de Capí- 
tañes de navio y se titularán también Jefes de 
Subinspeccion, tendrán intervención directa, si 
bien como delegados fiel Comandante general, 
en todo cuanto concierne al ramo de pertre
chos, con cargo inmediato de los obradores de 
velas, instrumentos náuticos y recorrida, y en 
Cartagena fie la fábrica fie jarcias y tejidos.

Art. 13. A sus órdenes funcionarán dos 
Tenientes fie navio como primero y segundo 
Ayudantes de Subinspeccion, y este filtéfoó en 
Cartagena estará al frente de expresada 
fábrica.

Art.. 14, Habrá, igualmente en cada á rse r 
na*. un Capitán de fragata áenominado Jefe del 
Detall, que además del de marinería y presidio 
donde lo haya, llevará el de contramaestres y 
ejercerá la inspección de cuarteles, auxiliado 
por dos Tenientes de navio, uno de los cuales 
estará especialmente encargado del de m ari
nería.

Art. 15. Los Comandantes de bajeles des
armados reunirán á su principal cometido la 
dirección del movimiento de los buques mien
tras estén á flote, verificándose bajo sum ando 
todos los de aquellos que sé trasladen fie un 
punto á otro; entren y salgan de las dársenas, 
diques y varaderos, ó se hayan botado al agua 
de las gradas, teniendo para ello á sus órdenes 
dos Oficiales subalternos de la Armada y los 
Contramaestres de faenas y Oficiales de mar 
que se consideren necesarios.

El que desempeñe este destinó en la Car
raca tendrá alojamiento en el a rsénai, papa 
que las circunstancias de la localidad no im
pidan su presencia á toda hora en que se ve
rifiquen las faenas.

Art. 16. Los destinos en los arsenales que 
corresponden al Cuerpo general de la Armada 
serán servidos por Jefes y Oficiales de la esca
la ac tiv a , á excepción fie uno de los dos Au
xiliares fiel Jefe del Detall en cada departa
mento, y del encargado de la fábrica fie ja r
cias y tejidos en el de Cartagena, que podrán 
serlo por los de la reserva; pero los actuales 
Ayudantes de arsenales subsistirán en personal 
y número hasta que otras atenciones más pe
rentorias del servicio permitan reemplazarlos.

Art. 17. A fin de que los Jefes destinados 
en los arsenales puedan dedicarse desembara
zadamente á sus cometidos, el Comandante 
general fijará la hora en que todos han de con
currir diariamente á su despacho, como defe
rencia debida á su alta gerarquía, para darle 
cuenta verbal de ocurrencias y recibir las ór
denes que tenga que comunicarles.

Dafio en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesen ta  y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

JOAQUIN GUTIERREZ D|¡ RUBAECAVA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REA LES DECRETO S.

Vengo en disponer que el Ingeniero J e f e  
de primera clase fiel Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Canuto Corroza, cese en él 
cargo de Oficial cuarto de la clase de prim e
ros del Ministerio de Fomento, por ser incom
patible su desempeño con el fie la comisión 
de que se halla encargado para estudiar en el 
extranjero la legislación marítima de las p rin 
cipales naciones, las prácticas establecidas por 
el comercio, y las obras de puerto de verdade
ra importancia; quedando satisfecha del celoé 
inteligencia con que ha desempeñado el refe
rido cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M iiNist r o  d e  F o m e n t o ,

CLAUDIO M OTANO SAM A NIEG O .

Para la plaza de Oficial cuarto de la clase 
de primeros, vacante en el Ministerio de Fo-' 
mentó,

Vengo en nombrar á D. Matías Rodríguez 
Sobrino, que lo es segundo fie la de segundos; 
conceder el ascenso de escala en ésta d a s e ,  y 
nombrar Oficial tercero de la misma al prime - 
ro de la de terceros D. Manuel Diez Gómez; 
dar igualmente los ascensos de escala á los fie 
la clase de terceros, y nombrar en las resul
tas Oficial quinto de la propia clase á Don 
Julián Sabando.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  Real m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

CLAUDIO DIO VAN O SAMANIEGO,

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N
Beneficencia, y Sanidad,—Negociado  5.°

Remitido á informe del Consejo de Sanidad el ex
pediente instruida con motivo de uña reclamación 
elevada por la Imita fie Gomertlo de Malmn contra 
la prohibición impuesta por el Subgobernador de Me
norca á los Capitanes y sobreeargos de los buques 
cuarentanarios deéntoégar '* siis éonsignatafiOs mues
tras de azúcar de los ■hat&ms&m ̂ npíftftte de cris
tal, aquel Cuerpo en 21 de Etiéro ha éóhsuftado lo 
siguiente: •

«Para que eltSonsejb-íjIsIr^í informar cuanto se 
fo ofrezca ypare*ca, h» Bettdfiáé la éireéeioñ $ene- 
ral de Beneficencia y befo fécfiá 16 de éctu-
bre, d  espediente prúmbviüo por la Junta de Co
mercio de la fefe dé Méfttfrtóa sohcitándó sé álce la 
prohibición̂  de llevar muestras 8e‘aíiíbár éñ pomos

aquel lazareto. '
Ett ¿payo dé M, dómán'da dice Iá Junta recur- 

rénté qué dé&fé ’ íjfhé fexlifé ét lázáfeto dé ÍSahóh se 
ha $&mítídorc ^  fes Capitanes y sobre
cargos dé lofc büqtíés ^ti'égat á süs
em&gññkviús múéstras Sé áiiftár rlé sus é'argá¿mi~ 
tos en pomitos de cristal, por 
ajustará ySfe ajüitobáñ^itó la
cúarentená, Sin gué jábáfc hayá Q uitado rn pueda 
resultar de esto perjuicio alguno para la salud publi
có por tíb sef el azdéár tu l l  cristal materias contu
maces. ' ■ '

AségUTá qué éstá’ prá^t|¡^/^h ítil como inofen
siva, ha venido observándole sin interrupción hasta 
el año pasado en ^úéJa |>f oTii bió el Subgobernador. 
causandffcótieflo pi^.ppmQ
los buques cuarentempios saíep por lo regular de 
Mahon parcj puerto efe (felino el mismo en 
que son admitidos á li¿£¿ pfetica, no son entonces 
ppsjbles las veot&£ que hubieran podido efectuarse 
durante la; cuarentena por medio de tas múéstras, 
extendiéndd^e 4
s|ho á los buqj¿£§ ép^ductores de caEgámentos con- 
signados al extranjero sftefeh h$cér, t ib ie n
ajustes 4e. h a § t a  el Tesoro se
. Lvst dpfrwLfYc ¿O
de otro modo soban déjár tos ipfsmos buques.

Pedido infprrpe acerca de esta pretensión ai Sub- 
gobierno de Menorca, lo ha evacttádó manifestando 
que la práctica á que se alúde se ¿ntrodujo sin estar 
expresamente consignado en el reglamento de aquél 
lazareto, siendo después sancionado át formarse en 
1825 la repopiláciúú disposipionos necesarias
para el servicio de aquel establecimiento, método 
que continuó hasta 1855, éñ gúé ppomuígfda la ley 
orgánica del ramo, sp consideró derogada la disposi
ción anterior y prohibida por consiguiente la extrac
ción y éirculacfon dé múe|í^as do .lós géneros condu
cidos por fes buqngs sujetos á cuarentena hasta la 
terminación de esta.

Como comprobantes de esta regla general dedu
cida del contexto déla ley, cita elSubgcbíerno el ar
tículo 46, y la excepción en fayor de] numerario y 
de otros objetos minerales, y sostiene que al no ser 
excluidas las muestras de qüe se habió, gúédáron y 
están sujetas á entredicho ha$jta terminada la cua
rentena.

Apunta, aunque muy ligeramente  ̂ el hecho de 
haber pedido ya eq (filfa ocasión ;ei Vicepresidente 
de aquella Junta de Goméhsio, como consignatario de 
un buque cuarentena rio, lo qiié ahora demanda; v 
prescindiendo de aprocía^níacuj^va de si será 
ó no peligrosa para la salubridad pública Ja autoriza
ción á que se aspirá , óoncíuyé .junando qué fe cpn- 
césion efe .pido h-, Jiküfe peteu&pante, ;es visibAe- 
meníe opuesta ai art. 46 dé lá leV iánitáriá.

La Sección epeu^nifá p^$^m ente ajustado á fe 
prescripción legal que se cita el informe emitirlo por 
el Sübgobiértto fáé ; iinjendo en cuen
ta al mismo tiempo que la excepción eoneeíhda al 

•numerario y otros objetos no cóntümaéés pudiera 
extenderse ¿sin incópvemefet® & fe? muestras de azú
car , siempre que estas se hallen ĉontenidas en po  ̂
mos de cristal de corta cabido, y ,se foptfeguen á la 
circulación después Je vendados durante dgunas 
horas, cree qué podría áteedoréé á lo qüe solicita la 
Corporación qqé ha pfói¿^vl|p #x^(héhté, ya
para evitar ai comercio d  pérjuioib que seme âsde 
itraba pueda causarle , ya por per^padir fe feofén|iyo 
de tal tolerancia eí nater estado en prá^dca ante
riormente, sin qne haya noticia dé haber causado da
ño á la salud pública.

La concesión, m . embaído  ̂ddóará Jimtóarse co
mo lo aconseja una prudente cautelá Sánitária á los 
buques qqe ílegupn §fe qovedáá (̂ qrâ íe la travesía, 
cesando para los que ee ifellen ¡ea otro caso y en el 
de reinar alguna epidétñiá jó éontágio erí él puntó de 
su prqcéáeuciá ^ué hap prqcfeo todo eí rigorísino 
de la ley.

En su con^búéhci|i, lá 
sejo puede servirse proponerlo fesí dMobievm  ̂é 
acordar en otro caso fo qúe su ilustración encuentre 
más procedente.))

Y hatuéndoee oonfoi'mado Ja Ábiihá (Q. D. Qu) oon 
el anterior éfotátiiéu;, ‘p  &isjtónér ádetnás

• que sirvajdje rqgíVtCU ]os (fesps análogos que púédán 
ocurrir en 1o sucesivo.

De Keál órden ló traslado ó y . patg los efectos 
correspondiente. Dios guarde á V. B. muchos anos. 
Madrid 19 de Febrero 4é 4864.

Sr. Gobernador de la provincia fiél....' ’



Subsecretaría.—Sección de orden público.—Negociado 1.° 
La R e í n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar se haga 

público por medio de la G a c e t a  el proceder del guar
dia de segunda clase José Galobarda que renunció 
los 3.000 rs. que la Sociedad de Amigos de Barcelona 
le había señalado en recompensa de los humanitarios 
servicios que prestó en Vich en la inundación ocur
rida la noche del 7 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y satisfacción del dicho guardia. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 4 864.

BENAVIDES.
Sr. Director general de la Guardia civil y Veterana.

Subsecretaría,—Sección de Orden público.— Negociado 3.º
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fe
cha al Gobernador de la provincia de Zamora lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Cecilia Alonso en reclamación del acuer
do por el que el Consejo de esa provincia declaró sol
dado á su hijo Isidro López, quinto del último re
emplazo por el cupo de esa eapital, á pesar de haber 
alegado en tiempo oportuno ser hijo único de viuda 
pobre á quien mantiene:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y la regla 1.* 
del 77 de la ley vigente de reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 11 y 18 
(h  Diciembre de 1861 y 6 de Febrero de 1863:

Considerando que el expresado mozo ha just ifica
do bailarse co» las circunstancias necesarias para go
zar la excepción del citado párrafo segundo del ar
tículo 76, pues jsi bien tiene un hermano mayor de 17 
años r es religioso profeso >del Colegio de Misioneros 
Jesuítas, y como tal está material y moralmente inr- 
posibili tado de atender A  la subsistencia de la madre: 

Considerando que por esta causa se halla com
prendido, si no en la letra;, alménos en el espíritu 
de la regla 1.a del art. 77 pijaclo, y.e& su consecuen
cia no privo ai .referido quinto de Lkeaafidad de hijo 
único en sentido legql; s

S. M.,' de conformidad cop e l dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del. Consejo de 
Estado, se ha servido revocar^el rnencÍ9nado acuerdo 
del Consejo de esq provincia y declarar exceptuado 
del servicio militar al f referido Isidro López , man
dando en su consecuencia que se le dé de baja en 
el ejército, y que vaya á cubrir, j§u plaza el número 
á quien corresponda. ;

Al mismo tiempo ha tenido á bien resolver S. M. 
que se circule esta disposición para que se jjpnga pre
sente en casos análSgos.»

De Real orden, comunicada por el ex p resa rse - 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.Ma- 
drid 1.° de Febrero de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o ,

mARTXlf BELDA.
Sr. Gobernador de la provincia de......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Febrero de 1864, 
en los autos seguidos ep el Juzgado de primera instancia 
de Escalona y en la Sala primera de la Audiencia de este 
territorio entre D. Ambrosio Hierro y Doña Gabriela Gar
cía, sobre desahucio; en los cuales se mostró parte en la 
segunda instancia D. Juan Bautista Urtiaga, en concepto 
de curador ad litem de Doña Paula Garrido, y hoy pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación inter- 

r - -  Y - y - ' 1--  - —‘-  i- ^loviueneia que en 27 
de Enero del ano ultimo dictóla referida Sala.

Resultando que en 13 de Noviembre de 1861 Doña 
Gabriela García , viuda de D. Lucio Garrido, otorgó una 
escritura en la que refirió que su difunto esposo contrajo 
varias deudas á favor de D. Antero López, el cual entabló 
para su cobro la correspondiente demanda, y que ella, 
creyéndose con derecho preferente por su dote, propuso 
tercería; pero que considerándolos disgustos y gastos que 
ocasionaban los litigios, habia convenido con el D. Antero 
en transigir en los términos que aparecían de la escritu
ra de compromiso que habían otorgado en aquel mismo 
dia , y quejsiendo una de las condiciones de la transac
ción venderle ciertas fincas, otorgaba que por sí y á nom
bre de sus hijos daba en venta al D. Antero las que re
fiere, entre ellas una casa en la plazuela de San Pedro 
de la villa de Santa Olalla, por el precio y con las condi
ciones que expresa , dé las cuales fué una que seguiría 
habitando la casa hasta el 24 de Junio de 1862, en cuyo 
dia la dejaría á disposición del D. Antero:

Resultando que en 22 de Marzo de 1862 D. Antero 
López vendió á D. Ambrosio Hierro la casa mencionada, 
.el c u a l  requirió á la Doña Gabriela para que la desocupa
ra en el citado dia 24 de Junio , y que no habiéndolo he
cho entabló en 27 del mismo mes demanda de desahu
cio por haber vencido el plazo:

Resultando que citabas las partes á juicio verbal, el 
representante de la demandada, al mismo tiempo que 
reconoció la certeza de los hechos en que se fundaba la 
demanda , manifestó que no podia tener efecto el des
ahucio, aunque su parte se conformara, porque negán
dose á dejar fa casa sus hijos y el curador nombrado á 
uno de ellos por pertenecer á los bienes quedados á la 
muerte de su padre q uese hallaban proindiviso, no po- 

. dia obligarles á desocuparla; y suplicó que, para pro
videnciar sobre el desahució, se oyera á dichos sus hi
jo s , ó en otro caso se decretara sin perjuicio de sus de
rechos :

.Resultando que practicadas las pruebas que se pro
pusieron en el juicio verbal, y presentado el testamento 
de Lueáo Garrido, e a  ei que nombró á su mujer tutora 
y curadora de sus hijos, el .Juez dictó sentencia estiman
do el desahucio, y mandando que la Doña Gabriela des
ocupara la casa en el término de ocho dias, bajo aperci
bimiento :

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
la démandada, cuando se hallaban los autos en poider del 
Ministró Ponente compareció el Procurador D. Manuel 
Salcedo á nombre y con poder que le otorgó D. Juan 
Bautista Urtiaga en concepto de curador ad litem , qufe dijo 
ser de Doña Paula Garrido, y pidió que se le tuviera por 
parte y se le entregaran los autos para solicitar lo que 
procediese en justicia:

Resultando que oidos D. Ambrosio Hierro y Doña Ga
briela' García, la Sala primera de la Audiencia, por auto 
de 6 de Diciembre de 1862, declaró no haber lugar á te
ner por’ parte ai Procurador Salcedo á nombre de dicho 
curador, en atención á rio haber acreditado en debida 
forma la personalidad .del mismo* y de no ser objeto del 
litigio la validez ó nulidad de las escrituras de transacción 
y  venta otorgadas por Dóñá Gabriela García á favor de 
D. Antero López: .

Resultando que él Procurador Salcedo suplicó de esta 
providencia para que se supliera y enmendase, teniéndole 
por parte ; y que por auto de 27 de Enero se declaró no 
haber lugar* y se mandó que se estuviera á lo acordado 
en 6 de Diciembre :

Resultando que dicho Procurador Salcedo entabló re
curso de casación fundado en la causa primera del artícur 
lo 1.043 de la ley de Enjuiciamiento civil: que en 6 de 
Febrero se denegó la admisión del recurso por las mis
mas razones consignadas en él auto en que se declaró no 
haber lugar átener poir parte ai referido Procurador; y  
que en seguida apeló, habiendo presentado, ántes que re
cayese la providencia en,que se admitió la alzada, un tes
timonio, del cual resultá qué én 8 de Mayo de 1862 el 
Juez de Escalona discernió á D, Juan Bautista Urtiaga el 
cargo de curador ad litem de la menor Doña Paula Gar
rido ;

Y resultando que por sentencia.de este Supremo Tri
bunal de 7 de Setiembre último revocando el arito ape
lado, se? declaró aduritidó..el recurso de casación, y se 
mandó que, prévio el depósito de 2.000 rs. que ha hecho 
la parte del curador, se procediera á sustanciarle y se ha 
sustanciado con arreglo á derecho.

V is to , siendo Pqnepfis el.Ministro D. Eduardo Elío.
Considerando qué la caúsa príínera del árt. LO 13 de 

la ley de Enjuiciamiento civil refiere él motivo de nuli
dad por falta de emplazamiento én cualquiera de las ins
tancias, al casô  en qi^ ;no sea emplazado alguno de los 
que debieran ser citados por el juicio:

Considerando que "en los de desahucio de una finca 
urbana, á cuya clase corresponde el promovido por Don

A m brosio H ie rro , si la dem anda se apoya en  el c u m p li
m iento  del térm in o  estipulado en  el co n tra to  , com o aq u í 
s u c e d e , los qu e  d eb en  se r  convocados conform e al a r 
tículo 633 pa ra  el ju ic io  v e rb al son el ac to r y  el d e m a n 
dado ; deduciéndose de este an teced en te  que  no  es n e c e 
sario  em plazar adem ás á los hijos del d e m a n d a d o , si los 
tiene, com o a l p resen te  se verifica, para  que  sea legítim o 
el p roced im ien to :

C onsiderando que  el a rt. 6 40, en  q u e  se establece el 
m odo de hacerse  la citación , confirm a dicha in te ligencia , 
supuesto  que designa á los hijos e n tre  las personas á q u ie 
nes debe en treg arse  la cédula de c itación  cuando  n o  
puede se r habido el d e m a n d ad o , y  no d ispone  qu e  s i
q u iera  en tonces se en tienda  con ellos la diligencia de e m 
p lazam ien to ;

Y considerando, po r ú ltim o, que si la Sala p rim era  de 
la A udiencia de M adrid hubiese ad m itido  en  la segunda 
in stanc ia  la rep resen tac ió n  de la m enor Doña Paula G a r
r id o , que  no es la dem andada  , sino  su  m adre  Doña Ga 
b rie la  G a rc ía , p a ra  o ir las a legaciones que  se h ic ie ran  
sobre  la validación ó nu lidad  de las e sc ritu ras  de 13 de 
N oviem bre de  186.1 , h ab ria  falseado la tram itac ió n  del 
ju ic io  de desahucio trasfo rm ando  su  c a rác te r  sum ario  en 
el ám plio del o rd in a r io , lo c u a l no  consien te  la ley  c u an 
do se in te n tan  tales ju ic ios p o r vencim ien to  del p lazo ;

Fallam os que  debem os d e c la ra r  y  declaram os no b a r  
b e r  lugar al recu rso  de  casac ión  in te rp u es to  p o r él c u r a 
d o r ad litem de Doña Paula G arrid o  , á q u ien  condenam os 
en  las costas y  á la p érd ida  de ios 2.00(1 rs. depositados, 
q u e  se d is tr ib u irá n  con arreg lo  á la ley.

Así p o r esta n u es tra  se n te n c ia , que  se p u b lica rá  en la 
G a c e t a  del G obierno é  in se rta rá  en  la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen  las o p o rtu n as copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y  f irm a m o s .= Ju a n  M »r- 
tin  C arram olino  —  R am oa María de A rrió la ==F élix  H e r
re ra  de la R iv a .= Jo sé  Hortiíla.—Ju an  M aría B iec .= F e lip e  
de U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

P ublicación  === Leída y p ub licada  fué la a n te rio r se n 
tencia por el lim o. S r.D . E duardo  Elío, M inistro del T rib u 
nal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celeb rando  a u d ie n 
cia pública  en  su Sala segunda el dia de h o y , de que c e r 
tifico com o E scribano  de Cám ara.

M adrid 24 de F eb re ro  de 1864. == G regorio Camilo 
G arcía.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

C ontinúa la l is ta  ofic ial com enzada á publicaren  / « G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE ALICANTE.
(Continuación.) Rs. cénts.

* a Pego. . ............ ..........
D. N arciso M a th eu , A lcalde. . . . . .  2 )
D. Cárlos S endra  , S e c re ta rio   19
D. José C o r ts , Oficial p r im e r o . . . .  40
D. Francisco  B e rn ab e u   .......... 4 0
D. Daniel G a rc ía .   .....................  19
D. Daniel Gaseó.....................................  4 0
D. Cárlos S e n d ra ...................................  6
D. Antonio M o n tesin o , M aestro de

escuela su p e r io r  ..............  20
D. V icente G u a rd io ia , id. de la

E lem en ta l............................................  19
D. M aximino Penal va , id. de la de

P árv u lo s................................... ........... 12
Doña S ilvestra  P e r le s , id. de la

e lem en ta l............................................. 10
Doña Eugenia F ra n c é s , id. id . . . .  10
D. H onorato M ira llés, A d m in istra 

d o r de C ó r r e o s . .  40
D. José P a s to r , A lc a id e ... v. . , . . . . .  , J 0  . ,
D LtfSmzo V á lls í . Y .. . ; 6 ^
D. Já im e G regori................................... 4
D. Cárlos Sendra  y S a s t r e . . . . . . . .  ^  3
D. Téodoro B a y .  ___  . . . . 7*T.. *" 3
D. Tadeo F e m en ía .  .......................... 3
D. Vicente B añ u ls ................................. 3
D. F ern an d o  F e r r e r ............................  3
D. Pedro  A g raso t.......................... 3 *

MiUena.
D. José A ntonio M artí, A lc a ld e .. 46
D. José B lanes D om ínguez,Teniente. M
D. José Mira y  F e r ra n d o , K egidor. í
D. B autista N ad al, i d ..........................  4
D. Benito Mira , id ................................  4
D. José S e m p e re , id. S ín d ico   4
D. Vicente V ilap lan a , S e c re ta r io ..  8

Vecinos.
D. Ju an  B autista M artí....................... 8
n  V  ioonlo Murtí . . .  O
D. F ranc isco  Segura  y  S e llés  3,06
D. José G i l , M aestro de p r im e ra

en señanza .........................  ..............  3
D. Ju «n Pascual y O leína..................  2
Doña Josefa G arcía , v iu d a ................ 2,12
Doña Rosa O leína y P ascu a l..........  2
D. Vicente Vilaplana y  F e rran d iz .. 1
D. José D auder y V ilaplana............ 2
D. R oque C ard o n a.. .  >............. 4
Doña Clara Maciá O rtiz , v iu d a . . . .  ■ 4
D. Francisco Segura y  Jo rd á   2
D. B autista Sem pere y  Jo rd á   2,48
Doña Vicenta T o rre s , v iu d a .   0 ,7 z
D. Bautista B iabes................................  0,48
D. Pascual S e m p ere ............................  0,72
D. Bautista D auder y V ila p la n a .. .  o ’94
D. Francisco  Selles y  S e g u ra   • 0,48
D. Blas D auder y  F e r r i .....................  o ,94

Salinas.
D. José B ev iá , C u ra  ............  20
D. M anuel J u a n , V icario ...................  o
D. Blas J u a n , A lcalde . .  .•...................  10
D. Dionisio M aestre , T e n ie n te .. . .  5
D. V icente Mira , R egidor..................  10
D. José Ju an  , id ...................................  4
D. Ju an  José B arceló, id ..................... 3
D. Ignacio B o n e t , id  ................  2
D. José S erna , i d .    .......................  %
D. José F u en tes , id ..............................  2
D. Tom ás M aestre , S ecretario   4
D. Pascual V erdú .................    38
D. Tom ás V e rd ú ............................  44
Doña M aría Perez , v iuda ..................  40
D. Joaquín  G il............................................   8
D. Manuel Ju an  y J u a n .....................  8
D oña Francisca  M artínez , v iu d a . . 4
D. Ju an  A ntonio M arco .....................  4
D. Alfonso Rosas................................... 4
D. José D u rá n ........................................ 4
D. José S e r ra n o , C iru jano ................  4
D. V icente M aestre............................... 4
D. Blas P e in ad o ...................................... 4
D. A ntonio B e rn ab eu   ‘ 4
D. José Poveda........................................    o
D. E stanislao B ro to n s ..................... 4
D. Pedro Alfonso........................ 4
D. Tomás Q uereda , M aestro de

in stru cc ió n ..........................................  3
D. lu á n  Mollá , m e n o r ........................  ̂ 2
D. José R o ld án ...................................... * 2
D. L eandro  Pe inado ..................  2
D. F rancisco  Q u ile s .. . ..........  2
D. V icente P a s to r .................................  2
D. Jáim e J u a n ................................... 2
D. Ju a n  Francisco  M ira .....................  2
D. V icente M artínez ............................  2
D. Jorge R om ero...................................  2
D. Miguel S o le r .....................................  2
D. Pascual G il ................................. 2
D. Antonio L ópez..............................  2
D. José B a rra c h in a , m a y o r   • 2
D. F rancisco  R ico .................................  2
D. José C erdán .......................................  2
D. E n riq u e  Rico..................................... 2
D. León S án ch ez ................................... 4
D. G abriel A lm iñ a n a . ..............  .4
D. Pedro  M artínez................................  4
D. Lorenzo G in er................................... 4
D. Miguel L lo re n s ................................. , 4
D. Miguel B arrach ina , m e n o r   1
D. A gustín  S e rn a ................................... 4
D. José M arco ............................  4
D. Ju a n  José M aestre ..................... .... 1
D. Joaqu ín  Santos G il........................ 4
D. Ju an  Bernabé* D o m e n ec h .. . . . .  4
D. Vicente J im en o ...............................  4
D. F rancisco  A ntonio G a lla rd o .! . .  4
D. José B ro to n s . ..................... .... , .  \
D. Francisco  C andel....... ! . . ! ! . . !  4
D. José Ju an  M artínez . 4
D. Ju an  A rav it.................................. \
D. José Sánchez  ................... \
D. José F u en tes............................... ] .  \
D. Luis Ganga, m e n o r ........................ 1
D. José M oran t .......................  *
D. Pedro  E s ta r l ic h ..............................  4
D. E stéban  G a n g a .. ............................  4
b . M auricio L ópez.......................... 1
b . A ntonio S án ch ez ............................  j
b .  V icente Rico y  G im e ro .. . . . . . .  1
D. R am ón B a rra c h in a    1
D. F rancisco  P ic o rn e ll   4

Rs. cénts.

D. Vicente Ju an .......................   \
D. Maximino V erdú........... ! ! . ! . ! ! !  1
D. Irancisco  Antonio Jim eno  - 1
D. Pedro León Santos..................     \
D. Juan B ernabé...............    \
D. Pedro Gallardo M ayor................... 4
D. Juan P a rra     * \
D. Silvestre V erdú * .. * ¿
D. Juan Bernabé y Ju a n ., ........................ 4
D. Gabriel Juan..........................................  \
D. Juan Bernabé y Santos........................ 2
D. Vicente M arco ......................................  \
D. José C o rb i. ....................................  2
Doña María Rodrigo..........................  2
Doña Josefa Santos............................  \
Doña Manuela Marco........................  4
Por varios individuos del mismo 

p u eb lo .............................................. 43
Cox .

D. Manuel Lúeas Roca mora, Alcalde 10 
D. Manuel Lúeas Cruz , T en ien te . .  10
D. Vicente Hernández Rocamora,

Concejal............................................   10
D. Manuel Simón S an to ,id . .  _______  4
D. Pascual Cutilles y C a se sS e c re 

tario ............................................   2
D. Francisco Franco Bernabeu,

guardia m un ic ipal. ........... 4
D. José Candel y Juan, Juez de paz. 4
D. José Lúeas Rocamora , Suplente

prim ero....................................................  4
D. Vicente Alonso A rbisú, Cura

párroco.................................................... 40
D. José Samper Larrosa , Teniente

C u ra   ..........................  2
D. Trinitario Cardona Soriano , Mé

dico titu la r . .........................   2
D. Juan José Quirós, práctico  4
D. José Fie y Pastor, estan q u ero .., 2
D. Manuel Candel y Ju an ...............  2
D. Manuel Candel Quiróz  . 2
D. Domingo Fresneda Pacheco  2
D. Tomás Guillem V a le ra ..   2
D. Ramón Quirante Tenza............... 2
D. Manuel Rives N avarro...............  %
D. José Sambrana Pam ies   4
D. Francisco Serna R ives..........  . .  I
D. José F u lled a .  _____. . . . . . . . .  1
D. Alejandro Marco......................: . .  1
Doña María Hernández S im ón  4
D. José Cartagena H ernández .. . .  19
D. José Cartagena Rocamora. . . . . .  19
De varios vecinos............................ .. 5^0

San Juan.

D. Tomás Soler, Alcalde ____  38
D. Antonio Berenguer, Teniente

p rim ero ......................................   4
D. José Marco y Gomiz, id. segundo. 4
D. Francisco Martínez, Regidor s ín 

d ic o .      *   ____    4
D. Vicente Climent y Maruenda,

R e g id o r...........................     4
D. José Aracil y Gomíz, id    4
D José García y García, id   4
D. Vicente Gozalbez y Sala, i d . . . .  4
D. Manuel Ivorra y Sánchez, i d . . .  4
D. Vicenle Buades y x\racil, i d . . . .  4
D. José Casar y Gristi, i d . . . . . . . .  4
D. Tomás Gozalbez y Ui ios, i d . . . ,  4
D. José Perez y Gozaíbfe, icW ■. . . .  4
D. Tomás Caturla y Marco, id. . .  . 4
D. Manuel Planelles, S ecre ta rio .. .  10
D. JosáSelleu y Boix, A ux ilia r.. . .  - 6 „
D. José Selleu y Goníis , Deposita

rio m unicipal.................  ...........  10
D. Tomás F e rre r , portero ...............  2
D. Manuel Ortiu y Véntura, alguacil 2
D. Juan Sancho, Cura p á rro co .. . .  19
D. Antonio Planelles, Presbítero y

D octo r...........................    4
D. José Orts, Vicario   \  . 8
D Francisco Iborra, Presbítero  4
D. Rafael Seva, Vicario................   8
D. Francisco Rodríguez, Presbítero 8
D. Juan Antonio Na /arro , Sochan

tr e .......................... ...........................  4
D. Juan Bautista Seva, o rg an is ta .. 2
D. Juan Bautista Rubio, sacristán.. 2
D. José Terol Molina. Juez de paz.. 40
n  Tomás Popoiy Gliment, Suplen

te Segundo  . . . . . . .  2
D. Ricardo T errandiz y Sala  2
D. Victoriano Sala y T e iíá e r .. . . .  1
D. Raimundo Vicente F e rre r   ' 2
D. Pascual Sevilla y Soriano  1?42
D. Francisco Seva, Médico  4’
D. Salvador Alberola  .................  1
D. Antonio Bonet, Escribano Real. 4
D. Antonio Oriola y G a lia n a ...... 1
D. Manuel Gosalbez y P erez   4
D. Bautista Sala y Planelles  4
D. Mariano Buades y A lem án  4
D. José Carratalá y Aracil............... 4
D. Vicente Orts y Lledó...................  1
D. Francisco Orts y A rnau   4
D. Félix Alberola y Climent  4
D. Ramón Planelles y Poveda  1
D. Salvador Ripoll y Llópez. . . . . . .  1
D. Francisco Carboneli y Oliver . . 2
D, José Seva y Rodrigo. / . ...............  1
D.. José Caturla y Ju an ...................... 2
D. Félix Quereda y B ernabeu  2
D. Tomás Asensi y Pastor...............  2
D. Adrián Sellers............................... 1
D. José Planelles y Valls............... .. 2 *
D. Vicente Ramos y V erdú  1
D. Felipe Llopis y Rubio.................  4
D. José Martínez y  G arcía...............  2
D. Gregorio Baeza y O rts................. 2
D. Tomás Llopiz y Sala.................... 4
D. Antonio Ripoll y  G iner..............  4
D. Miguel Planelles y Sevila  4
D. José Valls y Llopis.......................  2
D. Evaristo Sevila..............................  1
D. Luciano Gomiz y A racil  1,42
Doña Pascuala Bernabeu, v i uda . . .  2*
D. José Poveda y A racil..................  2
D. Juan Sarrion ...............................   2
D. Antonio Sala y  Boronad  1
D. Gregorio Sellers y Pastor. 2
D. José Lillo y Sogorb......................  2
D. Gregorio Gozalbez y A racil  1
D. Pascual M artínez..........................  2
D. Lorenzo Clim ent........................... 2
D. Tomás González y Sala...............  4
D. Matías Rubio y Baeza..................  2
D. José Gozalbez y Sala..................... * 4
D. Juan Sala y Cortes......................  1,42
D. Vicente Ripoll y Clim ent   4^48
D. José Sala y Cortés........................  i ’
D. Pascual Sevilla y Fenoll; ...........  1
D. Francisco Ripoll y Ripoll  4
D. Tomás Lledó y Perez...................  4
Doña Francisca F e r r i , v iuda  4
D. Pedro Iborra , Médico-cirujano. 4
D. Tomás Sánchez y Llopis  1
D. Luis Sala y  Gozalbez.................... 4
D. José Boix y  Pastor........................  1
D. Bautista N avarro..........................  4
D. Tomás Baldaqui . 2
D. Bautista Marco y Carratalá  4
D. José Sánchez y Baeza...................  1
D. Antonio Sánchez y Baeza  4
D. José Sala y A lemañ...................... 1
D. Bautista Rubio y C aturla  1
D. Bautista Rubio y Sánchez  1
D. José Sala y Gosalbez.................... 4
D. Paulo A racil..................................  4
D. Antonio Perez y Lledó................  4
D. Antonio Garberi y Perez  2
D. Bautista Gosalbez y Marco  4
D. José Carratalá y Caturla  4
Doña Vicenta G arberi, viuda  1
D. Felipe Sala y G adea .  ..............  1,50
D. Francisco Seva y N avarro  4
D. José Baeza y  Sala.  * 2
D. Vicente Baeza y R ipoll   2
D. Vicente Ripoll y  Planelles  2
D. Vicente Sala y Gosalbez    4
D. Bautista Terol y Baeza................  1
D. Jacinto Baeza y Ruzafa...............  2
D. Hilario Ramos y G arcía.............. 2
D. Antonio Orts y  Alemañ  2
D. José Sevila y  P astor.....................• 4
D. Tomás A lem añ .............................  1
D. Tomás Perez y Gosalbez   1
D. Antonio Valiente y O rts.  2
D. Ferm ín Aracil y G iner...............  2
Doña Concepción Valero y Gosal

bez.....................................................  4
D. Francisco Sánchez y P a s to r .. . .  1
D. José Juan y Ramos . ...................  2
Doña Vicenta Morell.........................  4

 Rs. céots.

D. f ra n c isc o  M orant y  L lin a rc s . . .  4
D. A ntonio  Lledo y P e re z ................. 1
D. A ntonio  Sala y  B aeza...................  4
D. Vicente Lledo y  C an tó ...............  1
D. M anuel A lem añ é I v o r r a . .   2
D. B autista Ripoll y  P o v ed a    %
D. José Sellers y  U rio s.....................  1
D. R am ón Sevila y O r ts    1
D. A ntonio Perez y B uades  49
D. S a lvador M arco............................... \
D. Vicente G arcía y Laca..................  2
D. M ariano P erez  .......................  \
D. José Ramos y  J u a n . .....................  %
D. José Beviá y  A bad..........................  . 4
D. V icente G u iriñ an ............................ \
D. Felipe Sala y G osalbez ! \
D. José Sala y O rts ............................... \
D. José G u ir iñ a n .................................  4
D. José E spinos y N a v a rro   \
D. José G arcía y G o s a lb e z   1
,D. Bautista G arcía y G o salb ez ... . .  4
D. Salvado^ Garcísr y  R ipoll. . . .  4
Doña^Micá^lg N a v a r ro , v iu d a   4
D. José C a b r ia  y  C o m p a ñ .  4
D. F ranc isco  Buader* y j ír a c i l   4
D. Ju an  Espinos y G om iz^..............  4
Dona Frapeisca P e r e z ,v iu d a   4
D.,José Arácil y P e r e z . . . .   4 59
D. Matías (jromiz y R eré iig u er. . . .  3 ’
D. Vicente Abad y R a m o s . ] .  ’j
D. V icente Perez y J u a n .................... \
D. José Gom iz y B u a d e r .  ............ * 4
D. F rancisco  V entura  y M u ñ o z .. . .  k
D. V icente C om pañ.y  P e re z   2
D. José P asto r y G o sa lb e z .. . . . . . .  3
p . Tom ás SqIót y  P a s to r .  ............  4 59
Doña Josefa Aracil, v iu d a ................. %
Doña Josefa Iv o rra  , i d  .....................  4
D. M anuel Lledó y A rac il.................  4
D. V icente Sala y  G om iz...................  %
D. M anuel Ju an  y  S afa .  ................. 4
D. V icente Gosalbez y L lop is  4
D. José Marco y A le m a ñ .  ............  4
0 . Tom ás Pasto r y G o sa lb e z .. . . . .  4
D. A ntonio E spinosa y  G o m iz ... . .  2
D. Felipe Sánchez y  B aeza.   2
D. José Ju an  y C a tu rla .......................  %
D. Vicente Gosalbez y P e re z   2
D. A ntonio  L lin a re s ..........................  4
D. Tom ás Poveda y  A ra c il ..   2
D. V icente Perez y  Llopez .  ___  2,48
1). F rancisco  A lbero la . .............. .... \
D. Bautista G o m iz ..  ............  4
D. A ntonio Q q iran t    ............  4 43
D. Toriiás Gosalbez y  S a la  ......... .. {*48
D. V icente Báñuls y  R ip o ll  .........  ¿
D. Francisco  O rts y  G osalbez  2
D. José Gosalbez y  G osalbez  1
D. Juan  M orales y  M inaya   4
D. Cárlos Crespo y G osalbez   ] 2 ,
Doña R am ona G o sa lb e z .. . . . ___ _ 1
D. Miguel L led o , M édico . 4  
D. A ntonio Gosalbez y A rac il. . .  4,42
D. V icente P la n e lle s , M aestro de

In s tru c c ió n .p r im a ria   .........  4
D. Rufino López...................................  %
D. Luis Sesé y  M o n tañ er   1
D. José P asto r y  Llopis . . . . . . . . . .  $
D. José Gosalbez y  Sellers. . . . . . .  2
D. José Pérez y R i p o l l . ................  q 42
Doña Luisa;M artinez , v iu d a    4
I). José C harques y T erol   1

; 1). José Gómiz y O rts. Y.) ................. 2,60
¡ Doña JosfcfiíTaTi, M aestra de lab o r. 2*

D. A ntonio R ip o ll, P resb ítero  y
D octor...................................................  20

D. V icente. M artínez y R ip o ll  i
D. José Lledo y  G ozalbez................... 4
D. Ju an  Lledo y G ozalbez................. 4
D. Francisco  Ju an  y  Ram os  2
D. Ju an  Bautista M a s ........................  2
D. Mateo Ripoll .  ..................... ........... i
D. Ju an  Jo rdán  y  S a la  . . . . . . .  1,30
D. José B ernabeu y  A rac il.  i
D. Matías Ju an  y  E sp in o s .  .......... 1
Doña M ariana O rts , v iu d a ................. 1
D. F rancisco  A lberola y  C lim e n t.. 4

Rs. cénts.

DYJosé Gozalbez y  A ra cil.......................  4,42
D. Ramón Planelles y  Sán ch ez.. . .  1
D. Manuel Seva y  L lo p is . .....................  1
D. Antonio Sala y  Bañuls........................ 4
D. Luis Llopis y  R ipoll   2
D. José Llopis y Marco......................  2
D. Pedro Campos................................  2
D. Vicente Sala y Bernabeu  4
D. Vicente Gozalbez y  U rio s... . . .  1
D. Bautista Pastor y  B aeza. ...........  2
D. Alejandro Buades y Juan  2
D. Diego Llopiz y M arco .. ...................  4
D. Bautista Baeza y  Gom is  2
D. Ramón Terol y  Sala............................  2
D. Bautista Orst y  O rst...........................  4
D. Vicente Pastor y  Ramos  4
D. Isidro Sevila y  S eva ............................  1
D. Antonio Poveda............................  4
D. José Llopez y  Pastor.................... 4
D. Francisco Llopez y  A racil  2
D. Gregorio Sevila y Llopis  44)
D. José Perez y  Bendicho   4
Doña Magdalena Buades, v iu d a .. .  2
D. Vicente Esteve de Clara  1
0 . Vicente Gozalbez y  Gozalbez.. .  2

S. Francisco Seva y  M olina.. . . . .  1
. José Climent y Pastor..........................  4

D. Francisco Sánchez y  Compañ. . 4
D. José Marco y  Arques...........................  4
D. Mariano Bañuls y  V a lien te .. . !  4
D. Andrés Pastor S e n ia ..........................  4
D. Cárlos Pastor y  Charques  4
D. Bautista García y  S e v a . ...................  4
D. José Sala y B a eza... . . . . . . . . . .  2
D. Joaquín Orts y  O rts .  ....................... 4
D. Francisco Baeza y  S e v a ,,. . . . . .  4
D. Isidro Gosalbez y Gom is  2
D. Gregorio Soler y  P a sto r.. . . . .  2
D. Tomás Climent y Maruenda. . .  2
D. Sebastian Rusafa .......................   4
D. Bautista* R usafa.. .  * * .. .. . . . . . .  * * \
D. Antonio Perez y G ozalbez., . ! !  2
D. Francisco Planelles y  B aeza.. .  4
D. José Climent y  S e lle rs .    4
D. Rafael Sala y  Sala........................  2
D. Francisco Sala é Iborra,-*...-.-. *
D. Manuel Pastor y ^ le m a ñ    4
D. Antonio Sala é fvorra.................  2
D. Juan Saludes y, Morales ^, . . .  . 38
D. Manuel Gozalbez y Sevila  4
D. Joaquin Orts y  Baeza.........................  %
D. José Urios y  L lo re t.. . . .  i   \
D. Francisco Ivorra y B u ad es.. . . .  2
D. José, Verdú é Iv o r r a ................ . ^
D. José Soler y  Orts. . . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Soler y  G a rc ía .. . . . .  4
D. Francisco Sánchez y  R am os.. ,  4
D. Bautista Ferrandiz é Ivorra  4
Doña Vicenta Sánchez y  Sala. . . .  2
D. Agustín Quereda y  Sánchez. . .  4
D. Agustín Quesada- y  S a la ... . . . .  %
Doña Tomasa Ferrandiz f v i uda. . .  4
D. ManueFLópis y  Rhbib. . i   4
D. Tomás Goftiiz y  S e lle rs ...................... 2
D. Vicente Gomis y  L lopis.. . . . . .  4,
D. Francisco Gomis y  Llopis. ___ 4 v
D. Manuel Castells y  Pastor  4 9
Doña Inés Castells y  Pastor  4
D. Antonio Baeza y  S o ler........................  4
D. José Ferrandiz é Ivorra.  .................  4
í). Antonio Caturla y  Planelles  2
D. Francisco Perez y  A racil  4
D. José Pastor y  Pastor............................  4
D. José Pastor y  C h u ts..  ...................  4 >
D. Isidoro Martínez y  Valero.. . . . .  . 212
D. Francisco Martínez............................   4 9 *

D. Miguel Pastor y  Sala............................ 4
D. Vicente Luna y  Llopez   2
D. Francisco O liver................................... %
Sr. Conde de Pino-hermoso . . . .  20
De varios vecinos..............................  58 34

— -  * - 4*631,54
Suscrito an teriorm en te.. .  t . . .  1.830.227*04

S u m a .&̂ om  4.831.764,58

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entrenado, po r  
estas oficinas en el mes de Agosto último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con
expresión de su importe, causantes ó herederos a quienes corresponden, apoderados que los han recogido yfechas en que lo han verificado. (1).

Número 
de salida de 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes
Su importe.

corresponden.

> Fechas 
Apoderados que las han recogido.

en que lo han verificado

LUGO.

101137
103237
105275
105276

4.671 D. Pedro  T e je iro .............................
13.875 D. José V ázquez...............................

. 9.289 D. José L ópez....................................
7.177 D. José V a lsam o n d e .....................

D. Miguel P la sa rd ........................
D. José G arcía L orada...............
Id e m ................................................

. .  47 Agosto. 
. 21 id .

, .  Idem . 
Idem

MÁLAGA.

91285
97890

101519
4 05166 
105277

48.975,04 D. Ju an  N epom uceno J a é n ..........
5.691,29 D. A ntonio  C a rrillo ........................

28.360,21 D. Pedro  B a re a . . / ..........................
9.357,47 D. Ju an  P in e d a .................................
8.592,59 D. José de N a v a s . ...................

D. José del Pozo y  A renas
D. Cárlos A ntonio  U b ed a____
D. V icente Saenz de L le r a . . . ,
Idem ........................................
D. Antonio Diaz Q u in ta n a .. . .

, .  40 id. 
. .  Idem . 
. .  24 id. 
.... 21  id. 
. .  Idem .

89259
MALLORCA.

3.800 D. Ju an  R o tg e r , .............................. D. F e rm ín  Ruiz G ordejuela . . . .  31 id.

927*15
94059

10^636
105268
405286

ORENSE.
12.606,03 D. José Benito A n d ré s . ................
4 3.761,74 D. S a tu rn in o  V eraz .......................

103.636 lim o. Sr. D. Dámaso Iglesias . . .
12.767,41 D. Tomás A lv a re z .. ................
11.136,28 D. José B erm ejo ........................

ORIHUELA.

D. Pedro  Pascual R o d ríg u ez ...
D. José de N ovales..................
D. Indalecio S e tiem ...........
D. A ntonio Díaz Q u in ta n a . . . .  
D. Miguel M ontalvo .....................

. 7 id. 

. Idem .

. 44 id. 

. 24 id. 

. Idem .

75628 47.644,28 D. José O le ira ............ ...................... D. Em ilio C a rm o n a ................. 40 id
104018
104747
104751
104755

7.015 D. José S a m an o ..............................
28.545 D. Rafaél H e rre ro ..........................
32.740 D. José M oliner...............................
4 8.877 D. Ju an  O r s . . . . . . . .....................

D. M anuel Malo de Molina
D. José G a rd a  B a c h e n .. ............
Id e m ..................................................
Id e m ..................................................

. 47 id.
46 id. 

. Idem . 
Idem

104756 8.639 D. Ju an  R iera ................................... Id e m .................................................. Idem
104757 24.373 D. José S án ch ez ............................... Id e m ............................. .................... Idem
104758
104975

8.358 D. Manuel S u a re z ..........................
23.169 D. Pedro Mira v e te ..........................

Id e m ............................................... ..
D. A ntonio Diaz Q u in ta n a . . . .

. Idem . 
28 id

105167 37.706 D. Tomás P e llu s .............................. Id e m ................................................ 14 id
103168 31.597 D. Juan  S a n c h o ............................... Id e m ........................... ....................... 28 id
103269
105270

7.117 D. José M arcó...................................
25.975 D. A ntonio P lan e lle s .....................

I d e m .................................................
Id e m ................................................

. 21 id. 
Idem

105271
105278
105279 
105287 
4 05288

18.629 D. F rancisco  Ib a r r a ......................
32.744 D. José G arcía A líñela...................
21.680 D. Ju an  Miguel Ib a ñ ez ..................
39.074 D. F rancisco  B aeza.........................
24.603 D. Tomás B oix.................................

' PAMPLONA.

I d e m . ........................................
D. M anuel G ev es..........................
D. José Góm ez S e rra ld e ............
D. A ntonio Diaz Q u in tana , , . 
D. A ndrés Pascual y  Mira.

. Idem . 
. 47 id.
. 24 id. 
. Idem . 
. Idem .

88916
88936

20.217 D. Agapito G o n z á le z ....................
20.340 D. S im ón A y e ra .................' . ...........

D. Joaquin  B escansa...................
Id e m .........................................

. 28 id. 
Idem .

98989
101265
401665
101708

19.823 D. Ju an  C ruz L acunza...................
6.944 D. A ntonio S u b iza ...........................

22.590 ' D. Ju an  M anuel S o lano ................
2 1 .543 D. Angel María G onzález.

PLASENCIA.

Id e m ..................................................
Id e m ..................................................
D. Baldom ero de Mata L orite .. 
D. Joaquin  B escansa...................

. Idem . 

. 21 id.
. 3 id. 
. 28 id.

83656
83691

36.623 D. Ju an  de Mata F ra d e ..........
4 4.468 D. José María E s c o b a r .................

D. Sim ón de G rad o s..............
Id e m ........................ .........................

. 24 id. 
Idem

100028 8.460 D. Pedro  José S ev illa .................... Id e m ...................... ............................ 7 id.
100891 
4 05280 
100888*

3.722 D. Ildefonso M artin ........................
40.735 D. Jacin to  V e lasco /........................
32.584 D.* Ju an  A nton ia  L u c io ............. ..

SALAMANCA.

D. V icente E sp in o sa ....................
D. Rafaél González V e la sc o .. .  
D. Sim ón de G rad o s....................

. 24 id. 

. 43 id. 

. 7 id .

92473
96539

104648

1.371 D. Benito María Q u iroga ..........
9.714 D. José López N eira ..................
8.514 D. V icente L o ren zo ........................

D. Miguel R odríguez C am azo.. .
I). Ju an  H errera  P in to . . '............
Idem . ................................................

24 id. 
10 id. 
47 id.

i SANTANDER.

90394
101435

12.813,84 D. Ju an  del C a stillo .. ...................
4 2.908 D. Léon V en ero ..............................

D. A ntonio A v i la . .........................
D. José M artínez ...........................

24 id. 
10 id.

402167
4 03365 ,
103856
101234
105289
105302

4 8 944 D. José A ntonio Q u ijano ..............
4 6.197,39 D. E m eterio  M artínez ....................
21.148 D. José Q u in tín  Diez................

9.519,68 D. F acundo  M azorra.....................

10.077,83 D. Alonso F e rn a n d ez ....................

D. José E y z e . . . .................................
D ^A nton io  Diaz Q u in tan a ..........
D. M anuel José de  Paz. .
D. F rancisco  Góm ez A c e b e d o ..
D. A ntonio Diaz Q u in tan a ...........
Id e m . ........................................ ......

• 7 id. 
31 id. 
21 id. 
24 id. 
21 id. 
Idóm .

(1) Véa^e la Gaceta de anteayer.
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Número 
¿e salida de 
J35 facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 1 

en que lo han verificado I

SANTIAGO. *

403997 
40Í106 
10 4558 
40-4559 
404561 
405303

1053 4 
105304

4 05307

8.965 
16.840 

2.840 
3.520,37 
1.3 í 4 
7.327

6.619
13.686

5.831

D. Joaquín Vila y £edron.
D. Pedro Moure ......................
D. Ignacio García Nogueira-----
D. Gregorio Lombo........... .. . . .
D. José María Neira.................
D. José Arjoniei y Novoa------ -

D. Juan José Blanco. . . . . . . . . .
D. Benito María Q u irog a ...,. . .

D. Antonio Sainz Trapapa.-----

SEVILLA.

D. Francisco Vila....................  . .
D. Francisco Julián ......................
D. Nazario Busjtillo.....................
Idenf................................................
Idem......... ......................................
D. Miguel Rodríguez Gamazo y

D. Miguel Nuñez Casteló........
D. Isidora Blanco y O rense..... 
D. Miguel Rodríguez Gamazo y

D. Miguel Nuñez...................
Idem id........... ............. ..

28 Agosto. I 
Idem. * I 

7 id.
Idem.
Idem. I 

24 id.
Idem. I

Idem.
Idem.

100178
101179

12.084
14.330

D. Sebastian Gómez Cano..........
D. Francisco Sánchez Sornoza..

SIGÜBNZÁ.

D. Lorenzo Jouve.....................
D. Uobustiano Boada...................

28 id. 
47 id.

102366 6.012 D. Pablo Sopeña.........................

SOLSONAV

D. Mariano Gómez........................ 3 id.

405171
105172
105173 ’

8.537 
14.437,50 

6.000

D. Cárlos Buscallá. . . . . . . . -----
D. Buenaventura Cabana.. .  . . .

D. Juan-Ortiz y López...............
Idem.................................................
Ideum......................... .....................

17 id.
Idem. I 
Idem.

TENERIFE.

81395 
84322 

104405 
1054 54
105174
105175 
405176 
405477 
105178 
405479
105180
105181
105182
405183
405184
405185
405186 
105187
405188
405189 
4 05190 
405191
105192
105193
105204
105205

34094 
25.075 
26.337 
17.463,50 

1.800 
10.900 
14.700 
45.278 
23.911 
23.031 

3.850 
18.627 
45.537 

5.943 
42.868 
22.419 • 

2.725 
5.846 

13.719 
11.704 

2.643 
4 6.657 

5.075 
8.200 
8.468 

16.620

D. Mariano Pueyo............. ..
D. Gaspar Gumiel.....................v .
D. Mariano Langa...................
u. Francisco Javier Hernández.
D. Antonio Alvarez................. .. ¿
f). José María Lorenzo Armas.. .  
D. Juan Alonso
D. Domingo Chavez.....................
D. Pedro Corral. . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Diez............ ..
D. Blas Felipe Fernandez. . . . . .
1). Bernardo Gomiz.. . . . . . . . . .
D. Pedro Próspero.. . . . . . . . . . .
D. José Lorenzo Grillo. . . . . . . . .
D. Gregorio Martin Esté vez.. . .
D. Nicolás Montesinos . . . . . . . . .
D. Jerónimo Mora.. . . . . . . . . . . .
D. Antonio Marv;n Bautista.. . .
D. Agustín Perez..........................
D. Miguel Rodríguez Guillatna.. 
D. José Dominguez Rodríguez..  
D. Celestino Rodrigo Martinr.. .
D. Telcsforo Saavedra..................
D. Ignacio Trugillo.................
D. Juan de Dios Hernández . . . .  
D. José Rodríguez Barroso.........

TOLEDO.

D. Ramón Fueníes.......... ............
D. Enrique María Sánchez.........
1). Manuel Jirneno ........................
D. Mariano Sanz................. ..........
D. Antonio Diaz Quintana..........
Idem.............. ..................................
Idem........ * ......................................
Idem ................................................
Idem.......... ......................................
Idem ... . .  ...................................
Idem ............................  ........... ..
Idem.................................................
Idem................. ................................
Idem.................................................
Idem.......... ........... .......... ...............
Idem.................................................
Idém.............................
Idem ............................................. ..
Idem................................ ..
Idém................................ ................
Idem ................................ ..
Idem................................................
Idem............................................
Idem ... . . . . . . . . ...................
Idem........ ............ .............. ..
Idem.................................................

7 id.
Idem.
17 id.
Idem.
4 4 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idqm.
Idem.
Idem. 1 
Idem. #
Idem. I 
Idem. I 
Idem.
Idém. 1 
Idem. I 
Idem. I 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

91181
97288
97963

10.4140

29.727
11.428
14.950
20.226

D. Niceto Martínez Fernandez.. 
D. Manuel Paulino Cortés.. . . . .
D: José Rodríguez Beivis............
D. Manuel Martin.................. ..

TUY.

D. Manuel María Herrera. . . . . .
D. Antonio de Dorronsoro.........
D. Manuel María Herrera...........
D. Miguel Montalvo......................

28 id.
14 id. I 

3 id.
21 id.

21849
76620

11.211,16
27.473,24

D. José Barreiro,............................
D. Francisco Antonio Pümares.

URGEL.

D. Nicolás Aldir........................
I). Salustiano Serrano.................

14 id. 
3 id.

99742
99743 
99749

100670
100986
404192
105152
105206
105207 
405208 
105209 
4 05210 
405214 
4 05212
105213
105214
105215
405216
405217
105218
105219 
405220 
105221 
405222 
105223 
4 05224
105225
105226
105227 
1.05228

25.886 
27.368 
27.382 
35.007 
35.209 

489.686 
26.192 
40.994 
21.082 
9.412 

33.280 
49.893 
26.127 
27.377 
45.640 
47.823 
19.720 
4 9.437

2.200
15.492

.22.190
17.029 
23.314

5.888 
26.874 
4 9.945
25.030 
24.64 8 
14.853 
18.605

D. Pablo Benseny................... ..
T\ Tnnn Tííitlln

D. Mariano Muñoz........................
Idem.............................................. ..

10 id. 
Idem.

D. José Eróles................................
T\ F p f lr ip ic ir 'n  F x p n l f l p  /

Idem....... .....................................
Idem...................- ...........................

Idem.
Idem.

D. Francisco BenaCet........ .̂........
limo. Sr. D. Simón Guardioía..
D. Antonio Fíter ..............  .........
D. Francisco Bartaus..............
D. Ramón Bresoli.......... .. ....................
D. José Bergues...................... ..
D. Pablo Cabat...................................
D. Tomás C arré.... ...............................
D. Joaquín Cerqueda..........................
D. Pedro Domenech...........................
D. Buenaventura Farras ..................
D. Manuel Franch.................
D. Francisco Fonoy.....................
D. José Antonio Huguets..
D. Juan Marquel. ............... ..
D. Pedro M arch...........................
D. Pedro Pállhres... . . . . . .  i . . .
D. Francisco Pallares... . . .  i . .  *
D. Buenaventura Sanz................
D. Juan Soler................................
D. Pedro Segon........................................
D. Francisco Segáis.............
D. Pedro Solans.......................... .... ....
D. Pedro Salmón......................
D. Pedro Tor.........................
D. Esteban Vicente...............

VALENCIA.

Idem.......................................
D. Indalecio Setien. ....................
D. José María Herreros...............
D. Isidoro López Sigüénza..........
D. Francisco SÓria........................
Idem.......................................
D. Isidoro López Sigüénza.........
Idem.......... ............................
D. Francisco Muñoz......................
D. Isidoro López Sigüénza.........
Ideul.........................................
ídem ......................................
Idem.................................................
Idem.........................................
Idem.......................................
Idem.................. ...................
Idem...................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem .................................... .
Idem.......................................
Idem.......................................
D. Francisco de Soria..............
D. Isidoro López Sigüénza.........

Idem.
14 id. 
Idem. 
Idem.
17 id. 
Idem.
14 id. 
Idem.
47 id.
14 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
17 id.
14 id.

105194
105195
105196
105197 
J 05198
105199
105200
105201 
4 05229 
4 05230
105231
105232 

• 105233
105234
105235
105236 - 
405238
4 05239
405240
405241
105242
105243
105244
105245
105246
105247
105248 
4 05250
105251
105252
105253 
4 05254 
405255 
4 05256

2.385
7.012
1.513
4.623
3.039
5.808

41.562
7.124 
4,812 
2.681 
2.698 
4.536 
2.147 
4.550

40.529
5.833
5.125 
3.912 
5.711

20.01 i 
5.902 
7.718 
4.553 
3.048 
7.753 

47.309 
' 9.192 

20.427 
14.895 

4.284 
. 3.357 

49.767 
13.019 
20.413

D. Bartolomé Esphigues.............
D. Vicente Español................. ..
D. Cárlos Estela.......................... .
D. Juan Bautista Fullana............
H Íacq Fnptnfin

D. Enrique María Sánchez.........
. Idem.................................... .......... .
. Idem.................................................
, Idem............ ...................................

Idem.......... ................ ..

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

D. José Gener..............................
D. Salvador Garrigues..............
D. Matías Grafiada.....................
D. José Baidol..........................
D. Ramón Belloch......................
Ti FnanpicPA PupitirIapIi

. Idem...............................................

. Idem...................  ........................
Idem.................................. ............
Idem......................... *....................

. Idem...............................................
Idem..................... ................

. Idem. 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem.

Ti Vipóntp r.atslnrVn * . Idem............................................... Idem.
D. Leonardo Climent.................
Ti Tcirli^n PliiHAnt

Idem...............................................
Idem. * .....................................

Idem.
Idem.

D. Antonio Condon...................
D. Juan Bautista Cabanes.........
D. Antonio Dufour.....................
D. José Domingo.........................
ti Rnfinp nphpp/i

. Idem...............................................

. Idem...............................................

. Idem...............................................
Idem...................  ........................
Idem.......... ...........................

. Idem. 

. Idem. 

. 28 id. 
Idem. 
Idem.

D. José Ventura García.............
D. José Guillen............................
Ti M qnupl írnupífl

Idem...............................................
, Idem................... ............................

Idem...............................................

Idem.
Idem.
Idem.

D. José Gener............... ...............
D. Carmelo González. .*.............
D. Vicente Gabalda....................
I). Juan Bautista Gutiérrez.. . .
D. Luis Hermán Saiz...............
D. José López....................... .....
T i F o n n u n r l n  T q v n n c i l G

. Idem................................ ..
Idem..............................................

. Idem...............................................
,.  Idem .............................................
. .  Idem .............................................

Idem ...........................................
Idem ..................................

Idem. 
Idem. 

. Idem.
Idem. 

,. Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Juan Bautista Linares.
D. José Llorca...............* ..........
D. Vicente Martí......................
D. Pedro Micó ......... .......... ..
D. José Luis Montaguz . . . . . .

ZARAGOZA.

. .  Idem ........... ................................

. .  Idem ......................................... ..

. .  Idem ............... ......................... ..

. .  Idem ............................ ..............
, Idem ...................... .....................

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 
Idem. 
Idem.

96362 
4 02674 
103575 
4 03829
405257
405258
405259 
4 05260 
405261 
405273
Madrid

A l AAA AJÍ T i P o r l m  A r» fn in n í» . .  D. Enríaue María Sánchez. . . , . Idem.
17.124 D. Juan Peralta............................  D. MarianoLausin.............. .. 14 id.
I8.0*4Í D. Gregorio Lasala........... ..........  D. Ceferino Soto y Heredia........  22 Id.
15.051 ü. Pedro Peroste..........................  D. Enrique M. Sánchez...............  28 id.
11.674 D. Manuel Micolau........... ..........  D. Miguel. Montalvo......................  17 id.

4.917 D. Miguel Perez V alls................  Idem ................................................  í j  n ‘
4.669 D. Manuel Perez................... Idem ................................................ Idem.

551 D. Sebastian Sábado...................  Idem ........... .............................. Idem.
17.356 D. José V iver................................. Idem ................................................  Idem.
7.480 D. Ramón Grera ........................... D. Antonio Diaz Quintana.........  21 id.

20 de Diciembre de 1863.=>E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.=V.° B.°=E1 Director general, Barzanallan;

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y - 

• vuelta entre Madrid y Cohmnar Viejo.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Madrid á Colmenar Viejo la corres
pondencia y periódicos qué le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de partan para otros destinos.

2. La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, §e fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio. r ’ '

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada" cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe

rá tener el contratista el número suficiente de cáballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Madrid.

5/ Es condición indispensable que los conductores de 
. la correspondencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. ' •

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio qué ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para él resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. ‘

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Madrid.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á

nueva subasta; pero si en esta época existiesen cajisas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tehdrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condicipnes.

4 2. Si durante el tiempo dé éste contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ai otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 4 3 
dias siguientes al5 en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Madrid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
las misma y Alcalde de Colmenar Viejo , asistidos de ios 
Administradores de Correos de los misinos puntos, el 
dia 21 dé Marzo próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad. :

, 4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.4 00 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de está suma. .

45. Para presentarse como licilador será condición 
precisa depositar previamente en la Caja general de Depó
sitos , la suma de 500 rs. vm en metálico, ó su equivalen- | 
te en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido I 
el acto del remate , será devuelta á los interesados, mé- I 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en I 
depósito para garantía deí servicio á que se .obliga has- I 
ta la conclusión del contrato. I

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- I 
presándose por letra la .cantidad en que el licitador se I 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio I 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- I 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que I 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- I 
dicion -anterior, y.una.certififíacion expedida por el Al- I 
calde del pueblo residencia del proponente, por la que I 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con I 
recursos para desempeñar el servicio queJicita. ; 1

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar I 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- I 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- I 
pió al acto, y una vez entregados? no podrán retirarse. I

48. Para extender las proposiciones se observará la I 
fórmula siguiente: ( ; I

«Me obligo ár desempeñar la conducción del correo I 
diario desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por el I
precio de rs. anuales, bajo las condiciones contení- I
das en el pliego aprobado por S. M.» I

Toda proposición qué no se halle redactada en estos I 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada. > . ;• ;

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postar, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se .remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio, de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado, $1 empate^ -  :* ¡ M ...

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar Sin-prévio permiso del Gobierno.

23. . El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
árt. 5.® del Real decretó de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese Jas condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de lá escritura, ó impidiese que esta tenga efecto

| en el término que se le señalé.
Madrid 2 4 de Febrero de 4 864.?== El Director general de 

(Correos, Mário de la Escosura.

D irección general de Obras públicas. I
Esta Dirección general lia señalado el día 8 de Abril I 

próximo, á las-doce de su mañana, para la adjudicación en I 
pública subasta del arriendó del portazgo de Torre del I 
Baró , situado en la carretera de Barcelona á Rivas , por I 
Granollers y Vich, por tiempo de dos años y cantidad I 
menor admisible de 418.042 ps. yn. en cada uno , que es I 
el precio del anterior arriendo; pero con la condición es* I 
pedal de que él arrendatario no tendrá derecho á pedir I 
la rescisión del contrato, ni indemnización alguna, aun- I 
que á su recaudación pudiere afectar la explotación de I 
cualquier ferro-carril. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos I 
por la instrucción de"48 de Marzo de 4852, en esta corte I 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el I 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelona I 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en I 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- I 
blico, el arancel é instrucción de 4 0 de Diciembre de 4864, I 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier I 
otra disposición general ó local que pueda existir y no se 
halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
I arreglándose exactamente aíadjunto modelo; y la canti- 
I dad que ha de consignarse previamente como garantía 

para tomar parte en esta subasta, será de 19.600 rs. vn. en 
dipero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla 

| Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respec- 
1 tivas disposiciones vigentes, y en los qué no lo tuvieren,
I al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
I la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
1 mentó que acredite haber realizado el depósito del modo

§ue previene la referida instrucción de 4 0 de Diciembre 
e 4861.

1 En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
I iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
I segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
I la instrucción ántes citada de 4 8 de Marzo de 4852. La 
I primera' mejora admisible para la licitación abierta , si 
I tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo menos 

de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
I ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajan- 
I do de 400 rs. vn. cada una.
I Madrid 24 de Febrero de 4864.=El Director general,
I Tomás de Ibarrola.
I Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi-

do con fecha 24 de Febrero de 4 864 , y de las'condicio- 
I nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
I pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
I de Torre del Baró, se compromete á tomar á su cargo di- 
I cho arriendo con estricta sujeción á los expresados re- 
I quisitos y condiciones. *
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
I rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti

dad en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

D irección general del R egistro  de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Chiclana, dé tercera clase, con fianza de 40.000 rs., en el 
territorio de la Audiencia de Sevilla, y al objeto de pro
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtener
lo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio, presenten sus solicitudes documentadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 25 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Laureano de Arrieta.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en la F á 

brica de Tabacos de Gádiz el'trasporte marítimo do 3.652 
tercios de hoja en rama Filipina, desde aquella capital á  
los puertos de Alicante, Sevilla y Valencia, cuyos tercios 
proceden de los 3.783 que conduce desde Manila la fraga
ta española lbésica, Capitán D. José Dominguez Oñate.
4 .a Los trasportes se refieren al peso bruto de los ter

cios que constituyen cada uíia de las partidas de tabaco 
que han de conducirse, el cual resultará del peso que ha 
de hacerse á bordo de la fragata ; en el concepto de que 
los 3.652 tercios han de ser distribuidos en la forma si
guiente: 4;790 de á cuatro quintales y 320 de á dos , á la 
Fábrica de Alicante; 849 de á cuatro quintales y 452 de á 
dos, á la Fábrica de Sevilla, y 459 de á cuatro quintales y 

I 82 de á dos, á la Fábrica de Valencia.
2.a El contratista recibirá los tercios en los buques 

que destine al cumplimiento de este servicio, al costado 
de la fragata y en el lugar donde haya fondeado para des
cargar, siempre que la llegada de esta sea posterior á la 
orden en que sé le comunique la adjudicación de la su
basta, y en el caso contrario, ó sea en el de haber llegado 

I ántes y tenido que verificar el alijo para evitar estadías, 
l la Fábrica de Cádiz se los entregará en el muelle, y por 
1 cuenta del contratista serán las demás operaciones.

. 3.a Si el contratista :no presenta.con.la debida opor
tunidad los medios necesarios para conducir el^tabaco á; 
los puntos desigoados sin interrupción , la Hacienda se 
los procurará á cualquier precio, y aquel esjtara.jobligado 
á satisfacer sin demorq la diferencia: qué resiütq qn cq q - 
tra suya, entre este y  el í le . la subasta V por las cuentas 
justificadas que la Administración le presentará. Si los 
medios que adquiérala Hacienda para hacer dicho servi
cio por cuenta del contratista fuesen ánás baratos que el 
estipulado, este no tendrá derecho á que se le abóne la 
diferencia ni á producir reclamación alguna sobre el in 
dicado particular. "

,4.a Los daños que se causen á los tercios por efecto 
dé forzar la estiva , serán de cuenta del contratista, que 
tampoco podrá cargar en cada buque mayor número de 
tercios que el que pueda contener su bodega, quedándo
le prohibido llevarlos sobre cubierta. ,

5.a El contratista se obligá á entregar los bultos que 
reciba á los Administradores de las fábricas arriba desig
nadas, en el muelle de cada uno dé los puntos , á las §4 
horas de haber fondeado, y dando siempre tiempo para 
que la Hacienda prepare los medios de conducirlos desde 
aquel sitio á los almacenes.

6.a Los desperfectos ocasionados en el artículo por no 
cumplir lo prevenido en la condición 4.a, los abonará á 
la Hacienda el contratista por el precio que tenga el taba
co á coste y costas; ‘y en el mismo caso estarán las faltas 
ó avérías intencionales , sin perjuicio de las penas esta
blecidas páralos delitos de contrabando y defraudación, y 
sin perjuicio de lo demás que resultára del expediente 
que se instruiría. • ,

7.a Las mermas ocasionadas por vicio propio del artí
culo, serán de cuenta de la Hacienda lo mismo que las 
averias simples ó particulares, cuando á las qué ocurran 
les corresponda esta calificación; á cuyo fin el contratis
ta se obliga á presentar en la Fábrica de Cádiz, ántes dé 
recibir la carga, certificación de la Autoridad de Marina 
competente en que acredite la aptitud de cada uno de 
los buques que destine á este servicio para darse á la ve
la con dirección al puiito donde deben entregar el tabaco.

8.a En los casos de naufragio, incendio, apresamiento, 
encaflamiento, arribadas forzosas ú otro riesgo marítimo 
que pueda ocurrir, el contratista se sometérá á lo que se 
resuelva, con sujeción a ja s  prescripciones del Código 
de Comercio.

9.a El importe de los fletes se abonará en el punto 
que designe el contratista, cuando justifique haber hecho 
cabal y buena entréga de los efectos que se le confiaron; 
entendiéndose que esta elección no puede ir más allá 
del punto donde arranca ó donde terminada remesa. ,

40. Si por averías ocurridas á la fragata* no pudiera 
hacerse por completo la remesa del número de tercios 
que expresa la condición 4.a, el contratista no podrá exi
gir que se le entregoen más que los que resulten en estado 
de trasportarse.

11. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entregará el contratista , quedarán á beneficio de la Ha
cienda, sin abonarse por ellos precio de conducción.

12. La subasta tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos 
de Gádiz el dia 6 de Abril próximo en el despacho del 
Administrador Jefe de a q u e l  establecí míenlo,.bajo su pre
sidencia, con asistencia del Contador y ante el Escribano 
de la misma.

4 3. En dicho dia 6 de Abril del año actual, desde la 
una á las dos de la tarde , se admitirán por el Presidente 
de la subasta cuantas proposiciones se presenten , siem
pre que se hallen garantidas por una casa de comercio de 
aquella capital de notoria responsabilidad, las cuales sé 
remitirán á la elección del Gobierno de S. M. para que 
opte por la que más beneficie los intereses públicos ; por 
lo cual se entiende que ninguna causará efecto hasta que 
merezca la referida superior aprobación.

44. Las proposiciones podrán hacerse por el número 
total de tercios que han de trasportarse, ó separadamen
te por los correspondientes á cada fábrica.

45. Si entre las proposiciones más beneficiosas, ya 
por la totalidad de tercios, ó por los consignados á cada 
fábrica , hubiere dos ó más iguales, se admitirán pujas a 
la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora en que terminará el actq. ;

I 4 6. Si por faltar el rematante á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogaren perjuicios á la Hacien
da, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre los bienes de la casa fiadora, quedando á salvo el 
derecho al contratista para dirigir sus reclamaciones por 

j  la via contepcloso-administrativa, con sujeción á lo pre
venido en el art. 14 de la ley de Contabilidad.

4 7. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitra
rio, según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 832.

Madrid 26 de Febrero de 4 86 í .=  El Director general, 
Cárlos Marfori. "  '  ̂ .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  del Gobierno, núm .,.. v  , 
fecha   y en el Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, n ú m . f e c h a . . . . bajo las cuales' se subasta el 
trasporte marítimo de 3.652 tercios de tabaco filipino 
procedentes del cargamento de la fragata española Ibérica, 
á las fábricas de Alicante, Sevilla y Valencia , se compro
mete á verificar este servicio con estricta sujeción á las 
precitadas condiciones y á los precios siguientes por ca- 

I da quintal de peso bruto. A la Fábrica de Alicante á . . . .
I reales céntimos á la de Sevilla á   reales... . .
I céntimos, y á la de Valencia; á’ reales cénti-
I mos. (Estos precios se expresarán en letra.)
I (Fecha y firma del interesado.)

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, la 
quema de los títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, 
amortizados por consecuencia de la subasta pública ce
lebrada en 25 de Enero último, tendrá lugar ante la co
misión especial de Liquidación el lunes próximo 29, á la 
una y media de la tarde, en el patio de las Casas Consis
toriales de esta M.-H. villa.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y 
del público para su inteligencia.

Madrid 26 de Febrero de 1864.—E1 Alcalde-Cortegi- 
dor, Presidente, Duque de Sesto.

T esorería  Central de la Hacienda pública.
El dia 29 del actual se abre el pago de los haberes 

que en el presente mes corresponden percibir á las cla
ses activa y pasiva que cobran por esta Tesorería.

Madrid 26 de Febrero de 1864. => Antonio Martínez 
Lage. _____________ . . .

Ayuntam iento constitucional de Badajos.
Autorizado este Utre. Ayuntamiento por el Gobier- I 

no de S. M. para construir un Teatro de nueva planta en 
la plaza de Minayo , y para invertir en dicha construo- 
cion el 80 por 400 dé sus bienes de propios enajenados 
con posterioridad al 2 de Octubre de 1858, cuyos fondos 
se hallan á disposición de esta Corporación, se anuncia i 
la subasta para el domingo 3 de Abril próximo, bajo las 
condiciones económicas siguientes :

4.a Se sacará á pública subasta la construcción de 
mencionado edificio , así como el derribo de lós hoy exis
tentes en la localidad de su emplazamiento, en la cantidad I 
de 4.292.719 rs. 62 cents., todo con arreglo ai presupues
to y pliegos de condiciones facultativas aprobado , y que 
están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber 
hecho un depósito prévio en la Caja general de la canti
dad de 67.925 rs. en metálico ó en títulos de la Deuda, 
cuyo valor real sea equivalente á dicha cantidad; y he- I 
cha la subasta, aumentará el depósito hasta completar el | 
4 0 por 4 00 del importe del remate en los mismos térm i- I 
nos, ó bien en fincas libres á satisfacción del Ayunta
miento.

3.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, á los I 
que acompañará la carta de pago que indica la condi- I 
cion anterior.

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de este I 
Ilustre Ayuntamiento, con presencia de la Comisión de 
Obras públicas y Arquitecto Director de este edificio, pre
sidida por el Sr. Alcalde.

5.a Si se presentasen dos ó más pliegos iguales se 
abrirá, únicamente entre sus firmantes , nueva licitación 
á viva voz, que durará 15 minutos, adjudicándose el re-, 
mate en favor de aquel que más beneficio ó rebaja haga 
del presupuesto. !

6.a Verificada la subasta se devolverá acto continuo 
á todos los licitadores que hafan tomado parte en ella el 
documento que acredite haber satisfecho la fianza men
cionada , excepto á aquel que haya mejorado las proposi
ciones presentadas , el que deberá otorgar la competente 
escritura pública, ante el Escribano que se designará á 
las 48 horas de haber recaído en el remate la aprobación 
superior del Gobierno de provincia. ;

7.a El contratista dará principio á las obras á los 30 
dias, á contar desde el otorgamiento de la escritura , Ijas 
que dará concluidas en el término que dicen las condi
ciones facultativas. 5

8.a Los pagos, á contar desde la época en que se em
piece á abrir zanjas para cimientos hasta la conclusión 
total del edificio, se le harán ai contratista por mensua
lidades , á cuyo, el Director de la obra, le hará una medi
da de todas las hechas en el mes, expidiéndole la com
petente certificación prudencial para su abono, con arre
glo á los precios de remate.

9.a En el caso de que el Utre. Ayuntamiento no pu-

L diera satisfacer al contratista el todo ó parte de cualquie
ra de: dichas certificaciones , se entiende que no esto 
está, libre qt contratista do continuar,das pbpas su 
completa,conclusión; pero en recompensa de los p^gós 

_qOQ dejeo de hacérsele, esta Corporación municipal que
da obligada a abonarle á razón de lia *6 j ^ r - - d e  
las cantidades que puedan quedatw erí descúbierj^ basta 
sq completo pago. :

J  0. Esta Iltre.- Corporación responde al 'Contratista 
del cumplimiento del contrato por su parte con Lis gar 
rantías naturales de que disppne, así como con el solar 
y edificio ú obras verificadas; para el mismo teatroVque- 
dando hipotecadas especialiq^ptQ hasta eVcqnrpJ^.pagq-

H. .CoQcUúcte 
recepción final de ella para su t com pra" .frqujpá^qp y 
abono, dejando en reserva^pqr te m  
cantidad puesta en Áariza para r e s p o í^ r * ^  
jfectos de ella durante el termino de cmnservación"que 
fija en ese tiempo, en cuya época se le devolverá aquella 
qañtidad, prévio reconocimiento é infortñe dfi Director 
facultativo. ... ó

42. És de cuenta del contratista el pago de todos los 
gastos que so ocasionen por este contrato. . v,

43. El contratista responderá convenientemente A ju i
cio de la comisión de obras dé esté Iltre. Ayuntaiiqenk), 
Qido el dictámen del Arquitecto Director , de tqd<$ Jps 
daños y perjuicios que peasionq el no cujnpíimientq^por 
su parte/ de las condiciones que anteceden y  quedan 
impuestas. ; ‘ ■ t -j';

14. Él contratista se somete en todo lo que hace rela
ción á esta contrata al fuero de la Administración.

Badajoz 22 de Febré'ro'dé 48M;¿=Federico Paltron.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  •., se obliga á construir lea tro 
de Badajoz, conforme á los planos- y condiciones que ri
gen para su edificación, en la ^cantidaf^^te^. (en 
letra), á cuyo efecto aeompaña el documento qué acredita 
el depósito prevenido en la condición 2^ í ■ í vr; ;

>r (Fecha y firma del proponente.) 7548

PROVIDENCIAS JDDieiAl.ES.
Licenciado D. Manuel Peña , Juez de paz de estV^cIpjtal, y 

como tal, ítegentei de lá jurisdicción'ordinaria d e ;í^ ^ ig m ar yqsu 
partido por ausencia con Real licencia del propietario,,
• Poi; él .Uáĥ ô  y Í̂Û ras
Rodríguez, natural de V alt\ei^y Q^rocésado
en este Juzgado por lesiones y  dañ os .á^ jJaú l0m aD d éz^ on  el 
atropello de un coch e, para que en.el término de nuevja (jjas ¡  a 
contar desde la inserción de este edicto en la G a q e t a d e  M a d r i d  

se presente en esté Tribunal á oír la .sentencia dictada ^
sa por la Excma. Atidiencia territorial de Burgps  ̂ cqn^^eéibi- 
miento dé que pasádo sin verificarlo jé p i r a r a " á 'p é ^ ^ q n e  
haYa iugf^.pue^ P g r^ tq  d^élía fechajjieta^Or em;dicj^oW sa 
así lo he dispuesto.  ̂ - é »_ • •

Dado en Soria á 5 de Febrero de 1864.— Manuel P eñ a .= P o r  
su mandado, José María Golmayo, ¿ ¿» v  74¿6 4

" .2— -/ ■; " T  •   —;—  ̂ «■■ ■ - ,

V En virtud de providencia del Sr. D, Antonio-María de Peída, 
Juez d i  primera instancia del distrito déf Hospital , refrendada 
del Escribano de ésto número Di José García L a stra /sé 'sa cá  á 
publicarsdbaístááina casa sita erí nsta co rtó , é a ífe fe  <& S a n  Je 
rónimo, con accesorias á la cíel. Pozo, distinguida por,la,pritoera  
con el núm. 46 moderno, án^es ^ n .u e v o , y por la.(segupd|fe:oon 
el 1 1 nuevo, y también se halla marca la con ej,núm . ?  antiguo, 
manzana 211, que comprende una superficie de 4^264 p 1̂9cua
drados 50 centésimas, y ha sido, tasada .por los Arquitectos Don 
José París y D..Leopoldo 2óilo López- en Incantidad de,4,84 3.254 
reales, ¿ rebajar carg as ; habiéndose señalado para su remató el 
miércoles 30 de,Marzo próxim o, á, las doce del dia, e& «l Ju z
gado de S. S., que tendrá lugar con sujecion í  La& candiciones 
que Se pondrán dé manifiesto en lá Escribanía del actUarid, sita 
en la cálle Mayor , éum/414 tnpÍicadot p j^  bajó^ y^eftífet -dés- 
pacho del Procurador D. Manuel García B.esteiro, .calle do 1 Oli
v a r , núm. 18, cuarto principal, toáoslos dias -no' te ta d o s  , de  
diez á doce po,r la .mañana , enn ste, y de doce á dos poretó d a r -  
de en aquella. 2̂ 05—3 1

En viilud ‘de providencia d e L llm a  S r . . l X ^
Delgado , MimsUo honoraríowdel JT rib«ytl ¿ la  Cuentas S e l/R e in o  
y  Juez de prim era instancia-espehial d e  Hacienda dcT.esta p ro r  
vincia, se cita-;dlama y  «emplaza á quiém  tü y ieré  eq .-suÓ poder 
una lámina de Deuda vW rifm tt**!’ 5 por^i f ié ^ ñ t^ g o ig a b lé , n ú -  

I m ero 52.077, su capital 261.748 rs.,.. e x p e d id a .p o r . . ja ^ ^ C í i ja  
de Amortizacion^á favor del Priorato de la j|leswé-:paifróilUiáF íle  
San Lorenzo de la ciudad de U beda. para que;vnñ et.tñrm aro 'de  

J ^ d i ^ o m p a r e z c ^  eq  e s ti/J u z g a d o , P lazaJJayqr; itúfoJS, piso 
tercero., á usar de su derecho v e o  ¿el. espediente.' <jufeT>̂ e  sigua 
para justUiear.su extravío.: i ¿ .  - • -.t . - < ^  í f r t '

Madrid 23 de Febrero <tey} 8 6 4 .=  Por m andado c(e § , M a
nuel MáHa E á r d e n a S / u  < - - u /:í  ̂ V7¿54 '

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio; Bravo' v l^ía¿is- 
trado de Audiencia , de fuera de Madrid y Juez de pn m era-íñs- 

I tancia del distrito de Buenavista de ésta cap itali*fv »n d fid a  del 
] Escribano de número da la misma D. Manuel Ealdeiro- se saca 

á la venta en pública subasta una casa en esta corte y  su ptídrta 
del Sol, núm. 3 m oderno, 7 antiguo/ m anzana207 , bajoiéFtipo  
de 1.800.000 rs. : :v h r K-

I Para su rem ate, bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Escribanía , se ha señalado el día 2 del próximo mes 

I de Marzo, á las doce de su manaba en la áudienciá de S, S. sita 
I en el piso bajo de la Territorial. ♦

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia dnt dis
trito de la Catedral de esta ciudad y su.partido áte.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la actuación dej 
numerario D. Antonio Navarro , penden diligencias Jdó A basta  
voluntaria promovidas á instancia del Licenciado D, Luié Átítónio 
Maoro y  D. José María Esbríj, de esta vecindad, como cumplido
res de la última voluntad testamentaria otorgada por él fimo. se- 

I ñor D. Anacleto Meoro, Obispo de A lm ería, en 1a parte qué de
be llevarse á efecto en esta ciudad para la venta de uña casa ¿ e  la 

I pertenencia de dicho limo, señor, situada con el número 3 en es
ta población y su plaza de Santa Eulalia, con la que Imdapor Me
diodía , Levante con casa de Doña Bárbara T ortosa, ‘Poniente 
con la de Doña Micaela Pesez, y Norte con otra de A gu stíñ T re- 

I meño y calle de V ictoriosa la que se le ha fijado é f l^ íó r  de 
I 120.000 rs. vn .; cuya finca he mandado sacar al pregón en venta  
| por término de 30 dias,.señalando para el de su remate el 34 del 
I próximo Marzo, á las once de su mañana, en la sala-audiencia de 
| este Juzgado, no cerrándose el remate ni adjudicándose la casa  
I sino al licitador que ofrezca pagar en el acto de otorgársele la es- 

■ I critura 420.000 rs. libres de todo gasto de expediente, papel, d e -  
l rechos pertenecientes al Tesoro público, escritura y  deirfás.

I Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

| Murcia 48 de Febrero de 4864.==Luis Rubio y  Cadena.— Por
’ J mandado de S, S„ Antonio Navarro. % 75̂ 4

5 En virtud de providencia del J>r. Juez de prim ara instaneia
nel distrito de S$m Miguel, ante rní dictada, se c ita , llama y em- 

5 plaza á todos loá que se crean con derecho á heredar á D. Juan  
j I Diaz y Fernandez del Olmo, que falléció abintestato en esta ciu

dad el 4 8 de Octubre de 4 8 53 , para que d e n tp  del término de
3 20 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este

edicto en la G a c e t a  del Gobierno/ se personen en dicho Juzgado 
r y mi Escribanía -poi' sí ó por medio de apoderado en forma á de-
* I ducir las acciones dé que se crean Asistidos* apercibidos que de lo 
•» I contrario les parará el perjuicio que haya lu gar, y 's e  advierte 
1 I que los únicos presentados y señalados como herederos del r e -

I ferido lo son sus hijos Doña Inés , D. Ramón y B¿ Manuel Diate 
Gepero. ' ■

Jerez de la Frontera 13 de Febrero de 1 8 6 4 .=  Nicolás Matas 
S I y Fuentes. -7528

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PÁESíÓÉNGiA DEL gft. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de 
Febrero de 4 864.

Abierta á las tres, sé leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. ;

El Sr. GARCÍA GUTIERREZ: Hablándose de la in
terpelación eniel acta/se dice iGarcía Gutiérrez: debe de
cirse García (D. Diego). ^

El Sr. NIODET (Secretario): Se rectificará.
Se anunció que el Sr, Rodríguez Gtoerra no podía asis

tir á la sesión por tener necesidad de ausentarse.
El Sr. ULLOA . Habiendo, contestado Ambiguamente 

el Sr, Ministro de Ultramar á una pregunta importante 
que le dirigió el Sr. Romero Ortiz, anuncio en nombré de 
mis amigos y en el i^io upa interpelación sobre él asun- 

I to. Mis amigos y yo creemos qúñí es ürgentísjmo^fij^t' la 
legalidad constitucional; creettios! y asi lo (teeiárainoáVso- 
le mnemente, .que estal legalidad -D° puede bér tofrá ;hpy 
sino lajEtonstitucion dé J8 A 5 ?s¿EHla réfermá d e ^ tg ^  Si 
fuéramos á haéer  ̂ Ctóstitbcion nueva,
riamos algunos ar^L^ós/péí^ é^mo n ^ ^ ^ .^ b  unión 

I para cerrarrla puertóiá^oda/especie ^  ¿variaciones, y al 
período constituyente , créenlos que la Constitución de 
1845 debe aceptarse por todos.

I ’ Sabemos que en negocios tan graves la iniciativa de-



be ser del Gobierno; y solo cuando esta no se use, las 
oposicioness la  usaremos. :

T a í^z^enes aeriséde impacientes: hétriós votadolós 
impuestos éri la legislatura pasada, y « é  rióS llamó impa
cientes ̂ flétaos coñcédldo tregua á -este Gobierno, y  se 
nos há Hrifliadódmpacierités; áte embargo, rió lo somete: 
las ritettnstanriás púéde dédiése q[úe ló son más que íios- 
éffós. Esta Jlél|p§láft tira*todó indica ^be-s^á'tó prítbé^a y 
la última; por lo tmismo anuncio al grobie^nio títteirifer- 
pMációft $at*á i&bef* si trata de j ^  ctiándo y en 
qUé ffcriÉkda^orma coéstitúciorial.

481 9r*. Ministró de la : El Gobierno
sé pondrá de a cuerdo, y  Señalará éri breve él<lia:éri que 
ptíéde tewléátar á esa interpelación.

ELSr xí A ItC ÍA -O tn É tü ftM : Presentó qria exposi- 
didn úédos^electores de infantes sobre las multas 
tas-éñégaldrides que se éoíriéten érHquel distrito; y  rüe- 
go-al Gobierno se sirva áianfíestar que los electores en- 
eontttináb en él tdda la protección necesaria para él riso 
de^n^erécbo; -

ElGr^MiniStió dé la GOBÉRfcACIóN: Eti el mottien- 
to que supe que se habían impqesto algunas UJUltas en 
el distrito "de Mtáhtés, pregunté él toritívó. Puedo decir, 
después de haber vi£tó: los éxpéefiefites, que están ímpúés- 
tas (ón -ía*ón. S4ti embargo, be maridado levantarlas, y 
estetán^ya levantadas. Por 4o demás, é̂siári tomadas to
das tes-éfispósicíÓftéS para qué-se respete escrupulosamen
te ia/ley-étt éSá eomo eñ todas las elecciones.

Quedó sobre la mesá él dictámen proponiendo la ápror 
bacion del acta de la Orotava (Canarias), y la admisión 
dtelSivD. FéMcíátío Péééz iaíúóra. .

. .ORDEN DEL DIA. .. •

Acta de Santa Cruz dé la Palma. 
béido el veto particular, del Sr.Xakteirmpidfendo la 

^sp^asion de, la discusión ale este dictámen^ dijo
Él/Sr. ROBtZtaó JtOBLfiDX): E l voto de que se tra

ta ¿sqn  paliativo: aplaza la onestion cuando jdehemos re* 
solverla de plano. Se trata del acta de un individuo que 
n<* terpodidí) .venir; se reclamó el acta vdel Gobierno, y 
sin que el Diputado electo haya venfdo, la oomfstoftpre- 
pone la nulidad. Jqdos saben que la ley no tiene ningún 
artícul^jqúe obligúe al Diputado electo é presentar su ac
ta. En‘ virtud de este delecto .de ley hay Diputados que no 
han presentado las suyas, y sin embargo, jnjaqca^.han 
reclamado "las actas y propuesto la nulidad sin oirles. 
¿Porqué Tío V éste priviligio contra un candidato? .

El DipÚÍMb électo ha anunciado que iba á venir. Asi, 
p«es,póF cuestión de decoro no podemos hacer un privi
legio odioso contra el Sr. Clavijo.

El Sr* CALDERON (D. Pedro): Siento haber tenido 
que separarme por primera vez de mi digno amigo el 
Sr. gomero Robledo. Estaba firmado el dictámen de la 
mayoría ae la comisión cuando se presentó una exposi
ción del Sr. Cíavyo pidiendo se aplazase por unos dias 
la discusión; acudí á la comisión rogándola que suspen
diese el dictámen; ptero rio accedió a ello, y yo al ver esa 
exposición he creído que por cortesía debemos* aguardar 
á oir al candidato ántes de discutir sobre la nulidad de 
suaete.

El Sr. p l á  Y  CANCELA: ha comisión, en vista de 
una exposición hecha por la mayoría de los electores de 
S^nta Cruz de la Palma, propuso al Congreso que se pi
diera al Gobierno esa acta, y en vista de ella propusimos 
la nulidad El Sr. Calderón firmó el dictámen con nos
otros ; pero en vista de la exposición del Sr* Clavijo, S. S. 
tía propuesto üri huevo dictámen. El Sr. Romero Robledo 
presémó ayer la exposición del Sr. Clavijo; esta exposi- 
doti eáGoagrésO debía acordar qüe pasase á la Comisión; 
toas ¿rites que pasara, el Sr. Calderón se ha anticipado á 
traer su voto.
.... JJattendo, pues , que ese realmente no es voto parti
cular, y ruego por tanto á Si S. que lo retíre, pues de otro 
moflo estamos fuera de todas las condiciones de la dis
cusión.

Él Sr. CALDERON: El Sr. Plá diGe que la exposición 
debia pasar á la coiriision. Sabe S. S. que ántes de abrir
se la sesión teníamos todos Conocimiento de ella, y ya se 
habia negado la mayoría de la comisión á retirar su dic- 
támans.Por eso he presentado este voto, el cual, si no es 
voto como diGe S. será proposición incidental, y el 
Congreso podrá hacer de ella lo que tenga por conve
niente*

El--Se. p l á - Y  CMLNCELA: Para ser preposición inci
dental, ,le faltan las firmas.

El Sr. CALDERON: Retiro el voto particular.
Leído ei vot§ del Sr. Romero Robledo, proponiendo 

se declare no haber togar á deliberar, dijo
Él Si*. ORTIZ DE 2ÁRATE: Voy á decir cuatro pala

bras jsobre éSta cuestión. Siento que el Sr. Calderón haya 
rétirápdo su voto, porque es el único que podía conciliar 
las atribuciones del Congreso con la cortesía que debe 
guardarse al candidato electo.

, El voto particular del Sr. Romero Robledo es incons
titucional y ataca las prerogativas del Congreso. Es cierto 
que la ley actual no señala plazo para traer las actas- 
pero también es verdad que puede pedirse un acta y dis* 
Cutirte. A este derecho se atach cuando se dice que no há 
lugar á deliberar; es decir, que el Congreso no tiene 
atribuciones para conocer de un acta que no venga por 
mano del Diputado. Si nada puede decirse de esta acta, 
¿para qué se ha pedido al Gobierno? ¿Para qué ha venido?

El mismo reglamento dé lá Cámara ha previsto el caso 
de que un acta venga por otro conducto que no sea el 
Diputado electo; y así se dice en el art. 25 que eri ése caso 
se dará solamente dictámen sobre el acta, y no sobre la 
aptitud del Diputado.

• ... Señpres , hubo razón para pedir esa acta al Gobierno: 
nah pasado cuatro meses; no es un acta sencilla; hubo 
‘gCatliqe lucha y protestas, y el Congreso no debe defrau
dar lós derechos de ese distrito desatendiendo las recia* 
toaéioñes de los electores, que pidéh se examine el acta, 
ftabiéntfósé denunciado por unp de los candidatos excesos 
qt& crtete Cómetidós por lós contrarios, los Tribunales di
cen que no pueden proceder miéntras rió M íe elCongre** 

f\eséa es otea razón en contra del voto particular, y 
Oji$ Viene á probar el derecho con que se pidió el acta al 
Gobierno,

ROBLEDO: Sin duda pól» haberme 
expresado mal no me ha entendido el Sr. Ortiz de Zarate. 
Yó rio fie querido menoscabar las atribuciones del Con-

ffésc); hé dicho que pues va á venir el Diputado electo, 
o Sé débiá eritrár ahora en la discusión del acta. Mi pen- 

s&ímefotoés que nri dé dictámen Sobre esa acta sin que 
ótra® áetas que están en él mismo caso vengan á ser dis
t i l a s .  Además, hay el deber de cortesía dé esperar al Di
putado electo. No crteo que sea tan urgente declarar la 
nulidad del acta.

^ ÉfSr. ORTIZ DÉ ZÁ R A TÉ : *No irié'há comprendido 
‘ bíéri S. S. Yó ataco su voto particular, no por la deferen
cia que se puede tener con un candidato : he dicho qüe 
estaba dispuesto ,á concederla; pero de eso á decir que 
él Congregó rió'púédé deliberar sobré esa acta , hay dis
tancia inmensa. No se puede sentar aquí él precedente 
de que no hay derecho á discutir un acta que no ha ve
nido por mano del Diputado.

El Sr. ROMERO RORLEDO : Repito que no he ne
gado esa facultad al Congreso. No há lugar á deliberar, no 
quiere decir rio podemos ; quiere decir no debemos de
liberar hoy sobre esa acta miéntras no se delibere sobre 
todas las que se hallan en su caso como medida general.

El Sr. O RTIZ  DÉ Z A R A TE : Siento que no nos en
tendamos. S. S. reconoce el derecho del Congreso; pero 
dice S, S .: si hemos de tratar de ésa acta tratemos de to
das. Ahora tratemos de la que se nos trae ; y si se piden 
las demás actas, vengan, y  entónces será la ocaision de 
trStar dé ellas.

Él Sr. é l A  Y  CANCELA: El Sr. Romero Roblddo Ra
bia dicho: me opongo á que se discuta el acta; y ahora 
viene S. S„ y dice: yo no niego al Congreso la facultad de 
discutir ésta ácta; digo que no debe hacerlo miéntras no 
se discutan otras. Colocada así la cuestión, se empequeñe
ce mucho.

El momento oportuno del voto del Sr. Romero Roble
do hubiera «ido i cuando la Comisión propuso que se pi
diera el acta al Gobierno. Pero una vez acordado por él 
Congreso que se Tidiéra él acta y qué pasara á la comi
sión, íá cuestión e§tá resuelta.

-Si hay otras actas qué deban redamarse, no es Cues
tión del momento. Aquí, por otra parte, los que han re- 
clamádó son la mayoría de los electores, cosa qué no su
cede respectó de otras actas.

Así, pues, el autor del voto particular eri cierto mo
do lo tía abandonado, y por lo mismo creo que debe des
echarse.

Él Sr. ROMERO R O B LE bo : Es cierto que yo no dis
puto al Congreso la facilitad de examinar el acta; pero es 
cierto también que la ley no obliga al candidato á traer 
su jetaál Congreso en determinado plazo; es cierto que 
ha habido hasta ahora casó como el présente; y  es cierto 
por ultimó, que S. S. se me ha negado á firmar ün dic
támen pidiendo al Gobierno otra acta que se halle en el 
caso de la de Santa Cruz de lá Palma.

Si ántes se dió un dictámen de pura tramitación, hoy 
es lá ocasión de qúé sé discuta Ib que yo sostengo; y es 
qué no debemos examinar esa acta por privilegio, sirio 
todas las que se hallan en el mismo caso.

El Sr. PLÁ  Y  CANCELA: Es cierto qüe S. S. me in
vitó á firmar un dictámen pidiendo Un acta; pero le dije 
qtie eso debíamos tratarlo en la comisión, no individual
mente. No se trata de establecer aquí ningún privilegio. 
En él decoro y dignidad dél Congreso está no ponerse en 
contradicción , como se pondría si después de decir ayer: 
«es justo que se traiga el acta ,» viniese á decir hoy : «no 
sé puede deliberar sobre ella.»

Él Sr. ROMERO ROBLEDO: No ha habido semejan
te acuerdo que dice S. S. Al Congreso ha llegado una ex
posición de electores, y  el Congreso la ha dado curso.

La razón que me dió S. S. para no firmar tol didtá- 
mén, fué que el acta de Santa Cruz la habían pedido mu
chos oledores, y la que yo reclamaba no la pedia sino el 
candidato vencido.

Por lo demás, yo no sé si ios 1 SO que han acudido 
aquí son electores Ó no de Santa Cruz de la Palma.

El S r.'M A ftRESA: Creo que la cuestión se va os
cureciendo en vez de aclararse, y voy á ponerla én cla
ro. Se presentó ai Congreso una exposición de la mayo
ría de los electores de ese distrito, pidiendo que se recia-- 
mase dél Gobierno el acta, porque el Diputado no la trae
ría nuñcá: primero , porque el acta «era nula; segundo, 
porque el elector era Diputado provincial. El Congreso 
acordó qué esta exposición pasase á la comisión de actas, 
la cual emitió dictámen proponiendo que se reclamase el 
acta; el Congreso lo acordó así; vino el acta, y  pasó á la 
comisión, ¿para qúé? Para que diese dictámen. Pues la 
comisión ie ha dado cumpliendo con los acuerdos del 
Congreso. ¿Hay paridad entre este caso y otros? Cuando 
el candidato elegido tiene imposibilidad de sentarse en 
estos bancos, la jurisprudencia es que se reclame el acta; 
en otros casos no.

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO: S. S. inventa jurispru
dencia. Yo no tenia aptitud legal para ser Diputado, y 
nádie me dijo nada.

El Sr. M AN R E SA : Nádie vino á reclamar contra el 
acia de S. S.; trascurrió el tiempo, y vino él acta cuando 
á S. S. le acomodó.

El Sr. SAAVEDRA M ENESES: Siento muchísimo 
que el Sr. Calderón haya retirado su voto , porque era el 
que resolvía toda la cuestión. Si doy mi voto al del señor 
Romero Robledo, es prescindiendo de toda otra acta que 
no sea la de Santa Cruz de la Palma.

No quiero censurar á nádie, sino proponer al Con
greso que apoye la propuesta « no ha lugar á deliberar,» 
evitando así las consecuencias de la falta de ílexibidad de 
la comisión.

El Diputado electo manifiesta oficialmente al Congre
so que va á venir dentro de breves dias á defender sil 
acta: ¿por qué , pues , no se acuerda el aplazamiento? No 
se deben fallar éstos asuntos por casos particulares, sino 
ateniéndose á una regla común.

Hace poco más de un año se suscitó un debate algo 
semejante á este, y se dijo también que en lugar de una 
sola reclamación de acta se hiciesen todas las demás. Un 
Sr. Diputado suplicó á los señores qué tuviesen actas pen
dientes que las trajesen, y no recayó votación; presen
tándose, sin embargo, en un breve plazo todas las que 
faltaban. Hago, pues, la misma súplica, y pido al mismo 
tiempo á la comisión que retire su dictámen, renun cian
do el Sr. Romero Robledo á su voto particular.

El Sr. GAMPOY : El Sr. Saavedra Meneses se ha le
vantado á sostener, no el voto del Sr. Robledo, sino el 
det Sr. Calderón, que se ha retirado. Si se dijese: «aplá
cese la cuestión por dos ó tres dias,» sería fácil enten
dernos; pero se niega al Congreso la facultad de discutir 
esta acta, y eso no es posible que quede sin correctivo.

Se trataba hace algún tiempo del distrito de Ordenes, 
y el Sr. Négrete pidió que se aplazase por tres dias la 
discusión. Yo estaba solo en el banco, y accedí. Los se
ñores Rosada Herrera y demás individuos quisieron re 
producir el dictámen, y yo me opuse, y ai fin no se re- . 
produjo. Rasaron los tres dias, y se discutió el dictámen. 
Tenemos, pues, un precedente; pero que fué reprochado, 
y especialmente por el Sr. Posada, tan entendido en ma
teria dé actas.

Pero retirado el voto del Sr. Calderón, que yo creo es 
el que estaba en su lugar, nos encontramos con una cues

tión resúéHaTEt UbR'gfé30ircordó ''soh3TTTnéTircnte pedir el - 
acta, y pasada á la éóítsiskm, esta no ha podido ménos de 
presentar dictamen.

Dice el Sr. Romero Robtedo: hay otras actas qué se 
hallan en el mismo caso. Pues que hagan los electores lo 
qúé han hecho los de Paliria, y la comisión propondrá 
que se reclamen.

Debe, pües, desaprobarse él voto del Sr. Romero Ro
bledo, si bien yo hubiera votado el del Sr. Calderón Co- 
llarites.

El Sr. SAÁPRDRA MENESES: «No há lugar á deli
berar» sólo significa en%Ste caso qüe por hoy no se de
libere. No pido al Sr. Campoy sino que tenga la flexibili
dad de aplazar por muy pocos dias la discusión de este 
asunto; y por lo demás, creo prudente respetar la regla 
general y exponer únicamente en el debate, pero sin vo
tación , la conveniencia dé que todos los señores que se 
hallen en ese caso, cualquiera ?que sea el lado en que se 
sienten, traigan cuanto ántes puedan sus actas.

No debemos cuidarnos, en estas materias, de los inte
reses de la mayoría ni de la minoría, sino de las reglas 
enerales de la justicia , que nos obligan á no privar de 
efensa al Diputado electo, que pide ser oido en un bre

ve plazo.
El Sr. Rl á  y  c a n c e l a : La comisión está conforme 

en que se aplace ía discusión de este dictámen para dé 
aquí á ocho dias.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Yo pensaba haber Ve» : 
nido á la solución que propone el Sr. Plá , suplicándole, j 
al verle hoy coriveVtido, fque retirara su dictámen, y  yo j 
retiro mi Voto. •

El Sr. GAM POY: La comisión insiste en aplazar la 
discusión por ocho días , pero sin retirar su dictámen.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: No puedo retirar mi 
voto sin que la Comisión retire su dictámen. La comisión 
dentro de ocho dias podrá réprodutrirlo y yo reproducir 
mi voto. '

El Sr. GAMPOY : La comisión tiene el convencimien
to de la justicia de su dictámén , y por eso no hace más 
que aplazar su discusión.

El Sr. PRfSñDBNTE: Pueden retirar la comisión y 
él Sr. Romero su dictamen y  voto respectivos, sin per
juicio de reproducirlos cuando tengan por conveniente, 
trascurrido el plazo marcado.

El Sr. P L ^  Y  Ca n g e l A  : La mayoría de la comisión 
retira su dictámen.

El Sr. ROMERO ROBLEDO : Redro mi voto.
Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la co

misión de peticiones.
El Sr. PR É S ipE N TE : Orden del dia para mañana: 

Peticiones y  demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

                 P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—Nuestra augusta R eina acaba de regala r 
á la Virgen del fierro, patrona de Torre Beleña , provin
cia de Guadalajara, un magnífico vestido de tisú, guarne
cido de encaje dé oro, á instancia de los Sres. D. Bernar
do López, primer pintor de Cámara y maestro de S. M., y 
D. Ildefonso Alejandro y Alvarez, Secretario honorario 
de S M., Caballero de la Orden del Santo Sepulcro y 
Apoderado general de la Corporación de Capellanes Rea
les del Escorial. Luego que S. M. la R eina se restablezca, 
los vecinos de dicho pueblo se preparan á solemnizar 
tan fausto suceso con una función á su patrona María 
Santísima por el singularísimo beneficio que les ha dis
pensado S. M:, y  para que el Todopoderoso colme de gra
cias y  bendiciones á nuestros Retes y  toda la Real fa
milia.

  La Sociedad Zoológica dé líamhúrgo acaba de pre
miar con una preciosa medalla y  el diploma de Socio de 
Honor los servicios que á la aclimatación está prestando 
el Director del Parque Zoológico de S. M. y del Museo 
de Ciencias Naturales de esta corte Sr. Graeíls. Felicita
mos sinceramente á nuestro distinguido naturalista, que 
tan repetidas consideraciones merece de las principa
les Corporaciones científicas de Europa.

  Los caballeros de la Orden de Alcántara celebran
honras por el alma de su Comendador mayor el Sr. Con
de de Altamira, hoy á las once, en la Iglesia de monjas 
del Sacramento.
 Parece que .en Toledo y en el Escorial se están pre
parando para la próxima Semana Santa los grandes mo
numentos que tanta concurrencia de forasteros han atraí
do los años anteriores.

ANUNCIOS.
RETRATO DE S. M. LA REINA. — EL QUE FIGURA 

al frente de la G uia de Forasteros de este año, se halla 
de venta en el despacho de grabados de la Imprenta Na
cional al precio de 4 rs. ejemplar.________________ — 4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTl- 
nuacion de la Colección de Decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos, Reales ór
denes y circulares de interés general publicadas desde l.# 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 4 860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia , al precio de 30 rs.________  —6

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
sélima edición; comprendido el primero en la lista ofi
cial de obras de texto para las Reales Escuelas de Co
mercio , Industriales, Institutos, de Administración mi
litar, y para los exámenes de ingreso en las de Marina y 
de Hacienda pública: Contiene aplicaciones á las contabi
lidades del Estado, la Grandeza , sociedades, banque
ros y fabricantes.

Se vende á 12 y 14 fs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Viflaverde, Baiily-Bailliére, Hernando, Pou- 
part y Matute. . *

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 3, 
cuarto principal, lo remite por el correo, franco de por
te, si se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 7493—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CAYETANO , 
mina Herminia.—Los señores socios D. Domingo García

Pekyo, que posee en la expresada Saciedad dos McioRes, 
señaladas con los números II y 65; D. Francisco Fer
nandez , que posee la segunda mitad del núm. %, po solo 
Tk> han canjeado las láminas viejas por las nuevas y se 
ignora su paradero, sino que tienen las expresadas ac
ciones adeudando los dividendos pasivos que les han cor
respondido desde el mes de Enero de 1863 hasta hoy dia 
de la fecha , y se les emplaza por segunda vez al pago de 
los mismos, concediéndoles el término.de 15 diats que 
marca la ley y reglamento social, ántes ué probéder á su 
amortización. El pago se hace en Casa del Sr. Tesorero 
D.. Diego Fermín Martin, que vive calle de Toledo , nú
mero 27. ■ *

Lo que se hace saber á los expresados señores socios 
por medio del Boletín minerot órgano de la Sociedad; por 
el Boletín de la provincia , por el tíiario d^ Avisos y Ga
ceta , á fin de que este anuncio llegúe á Su conocimiento, 
y nunca puedan alegar ignorancia.

En igual caso que las acciones exprésadas se encuen
tran la acción núm. 78 y segunda mitad-del núm. 77, que 
suenan á nombre de D. Francisco Padilla Iribarne, y se 
sabe que este señor canjeó las láminas de su pertenencia 
y  no posee semejante acción y media ; por consiguiente, 
el que ó los que las posean quedan emplazados al 'pago en 
los mismos términos qtre los señores socios arriba men
cionados, y les parará la misma suerte y perjuicios si no 
pagasen en el término prefijado.

Madrid 27 de Febrero de 1864. == El Vicepresidente, 
N. F. C. 7555

LA ESPAÑOLA, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS, 
celebrará la'juqta general ordinaria de señores accionis
tas el dia 28 de Marzo próximo eri el local de las oficinas, 
calle del Barqujllo, números 4 y 6, cuarto principal, con 
arreglo á los artículos 40, 42, 47 y 48 de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más ac
ciones , con tres meses al ménos de anticipación á la fe
cha de la presente convocatoria , tienen derecho de asis
tir y votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los 
señores que deseen concurrir á la Junta se servirán per
sonarse en las oficinas de la Compañía desde el 15 de 
Marzo,, y se les facilitará una papeleta qué les ha de servir 
para concurrir á la misma y la Memoria impresa.

Además del 28’de Marzo dicho, se señala para junta 
general el 31 del mismo para el caso de haberse de tra
tar en dos sesiones, como previene el art. 51, alguna pro
posición presentada, según la facultad concedida por el 48.

Madrid 26 dé Febrero de 1864.=El Direotor, Pastor.
7530

BANCO PENINSULAR HIPOTECARIO. — CON ARRE- 
glo al cap. 5.°, artículos 30 y 31 de los estatutos, esta Di
rección ,*de acuerdo con el Consejo de administración, 
convoca á los Señores socios á junta general para él dia 28 
del mes de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en 
las oficinas centrales establecidas Puerta del Sol, húme
ro 13.

Los Señores socios imponentes que se hállen fuera de 
la corte podrán ser representados por otros socios con 
residencia en ella, para lo cual expedirán la correspon
diente carta de autorización , identificada la firma con la 
del representante de la localidad, si 10 hubiese, ó de cual
quier otro modo fehaciente.

La Memoria y demás asuntos de que ha de ocuparse 
la junta general estarán para su exámen á disposición de 
los señores socios desde el dia 15 del mismo mes hasta 
una hora ántes de abrirse la sesión.

Madrid 27 de Febrero de 1864.*El Director general, 
Mariano Soldevilla. 7526

SE VENDEN SEIS COCHES-DILIGENCIAS EN BUEN 
estado , y tres cajas sueltas. Darán razón en el Despacho 
central del Ferro-carril, calle de Alcalá, números 28 
y 30. 7423—2

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A MÁLAGA.— ESTA 
Compañía, en uso de las facultades que á las concesiona
rias de obras públicas conceden las leyes de 11 de Julio 
de 1860 y 20 de Enero de 1862, y en virtud de las auto
rizaciones oficiales que le han sido comunicadas al efecto, 
emitirá 20.000 obligaciones hipotecarias mediante subasta 
pública en la forma siguiente:

L # Las 20.000 obligaciones, serán en títulos al porta
dor de valor nominal 1.900 rs., ó sean 50Ó frs. una; gana
rán el interés anual de 3 por 1 ' Ó pagadero por mitades 
en 1.° de Abril y 1.° de Octubre en Málagá, Barcelona 
Madrid y París; llevarán la misma fecha de las anterior
mente emitidas; se entregarán con el cupón corriente 
pagadero en 1,° de Abril próximo, y lo mismo que aque
llas se amortizarán por todo su valor nominal en el tér
mino de 94 años por medio de sorteo anual que empeza
rá en Enero de 1865, con arreglo al cuadro puesto al dor
so de los mismos títulos, reservándose la Compañía, sin 
embargo, el derecho de amortizarlas en menor tiempo si 
asi le conviniere.

2.® A la seguridad de los intereses y amortización de 
estas obligaciones está hipotecado el ferro-carril con to
das sus obras de fábrica , material y productos por escri
tura pública de 28 de Noviembre de 1862, registrada en 
hipotecas en I.° de Diciembre siguiente.*

3.° La subasta se verificará á puert.a abierta en el sa
lón comercial de la casa Lonja el miércoles 2 de Marzo 
próximo, á las tres y media de la tarde.

4.® No se admitirá postura por número mertór de 1C 
obligaciones y que no cubra el tipo de 45 por 100, ó sean 
855 rs. por cada obligación.

5.° La adjudicación se liará á favor de los mejores 
postores, y se hará un prorateo entre los qüe estuvieren 
en igualdad de circunstancias en el caso de que las ofer
tas excedieren del número de obligaciones que se subasta

6.° Las proposiciones deberán presentarse en pliegos 
cerrados, que se admitirán por los abajo firmados, callé 
del Palao, núm. 4, desde esta fecha hasta el acto de verifi 
carsela subasta, y deberán estar redactadas con arreglo a! 
modelo puesto á continuación de este anuncio, siendo nu 
las en caso contrario.

7.° En el acto de la adjudicación deberán los adjudi
catarios depositar en poder de los abajo firmados contra 
recibo provisional; cinco duros por cada una de las obli 
gaciones que obtengan, debiendo satisfacer el resto hasta 
el completo de la adjudicación dentro de los 15 días si
guientes , en cuyo acto recibirán los títulos. En ámboí 
pagos se admitirá el 10 por 100 en papel calderilla.

Barcelona 20 de Febrero de 1864.«=En representacior 
de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga, y ei 
virtud de poder especial debidamente autorizado, Compt< 
y compañía,

Modeló de proposición.
Érqúe^susqribe, Confórme con las condiciones de su

basta de 20.000 obligaciones del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, anunciada para el 2 de Marzo de 1864, toma por 
su cuenta ( tantas) obligaciones á ( tantos) reales una.

Bar-eslona (fecha). (Firma y domicilio.) 7521—3

LA HERCULANA , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EX* 
plotacion en Sierra Almagrera.— En cumplimiento del 
artículo 49, t í 7.° de los nuevos estatutos aprobados por 
Real orden de 12* de Setiembre de 1863, se convoca á 
junta general para el sábado 19 de Marzo próximo , á la 
una de su tarde, en la casa social, calle de la Salud, nú
mero 14 , cuarto segundo de la izquierda.

Desde el dia 9 de dicho mes en adelante, no siendo 
festivo , de once á una de su tarde, los señores accionis
tas que deseen concurrir á la junta tendrán á su dispo
sición en las oficinas de la Sociedad una papeleta en que 
se exprese el nombre del socio-y número de acciones 
que posee ó represente.

Lo que en cumplimiento del art. 50 de los ya referi
dos estatutos se anuncia por medio de la Gaceta y Dia
rio oficial de Avisos de esta corte.

Madrid 25 de Febrero de 1864.==Ei Presidente interi
n o , José María Varona. ' 7520—2

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava , Albacete , Alicante , AU 
meria, Avila y Badajoz, publicados por la Junta general 
de Estadística; en los cuales se registran , por rigoroso ór- 
den alfabético , los partidos judiciales , los Ayuntamien
tos y las entidades de población, desde el palacio hasta 
el albergue, comprendidas dentro de cada distrito mu
nicipal.

Se especifica además la distancia que hay desde cada 
caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su res
pectivo Ayuntamiento, la naturaleza y aplicación de te
das estas entidades , y el número de pisos de cada edi
ficio,

Cada Nomenclátor forma un ouaderno eri' folio de ex
celente papel é impresión * y sus precios son de 2 á 4 r 
para cubrir los gastos materiales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. * — 3

FERRO CARRIL DÉ LANGREO EN ASTERIAS, CA- 
lie de Alcalá , núm. 2b—La Junta directiva de esta So
ciedad ha acordado convocar á junta general extraordi
naria parri el dia 28 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde , con el objeto de dar cuenta del Real decreto de 13 
del corriente, por el que se aprueba la reforma acorda
da en los estatutos, y proceder al nombramiento del nue
vo Consejo de administración y de la Comisión inspecto
ra , con arreglo á los artículos 19 y 47 de los mismos es
tatutos.

Én su consecuencia, los señores accionistas que te
niendo ó representando 10 acciones á lo ménos, quieran 
concurrir al acto , pueden pasar desde luego á recoger las 
indispensables papeletas de entrada, que facilitará esta 

•Secretaría todos los dias no festivos de once á tres.
Madrid 26 de Enero de 1864.«=*El Secretario , Aurelio 

Rico. * 7008— 1

SOCrEDAD ESPECIAL MINERA DE SAN JUAN BAU- 
tista.-^Esta Sociedad celebra junta general extraordina
ria para acordar sobre continuación ó disolución de la 
misma el dia 12 de Marzo próximo, á las siete y media de 
la noche, en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los Señores socios 
para que se sirvan concurrir á ella.

Madrid 23 de Febrero de 1864.—De orden del Presi
dente, el Secretario Francisco Regal. 7549

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA INDUSTRIOSA.— 
Venta de minerales.—Esta Sociedad enajena 40.000 quin
tales dé mineral plomizo argentífero que produzcan las 
minas del Castillo y otras colindantes de su propiedad, 
situadas en término de La Carolina, provincia de Jaén, 
bajo laS condiciones siguientes:

1.a La Sociedad se compromete á entregar mensual- 
' mente los - minerales que produzcan sus minas hasta

completar el expresado número de 40.000 quintales.
2.a En los 15 primeros dias de cada mes se entrega

rán , si el tiempo no lo impide, los minerales producidos 
eri el anterior, siendo también obligatorio el mismo pla
zo para su recibo por el comprador.

3.a El pago de los minerales se hará por el compra
dor eri efectivo metáiico en el acto de la entrega de ellos 
si fuese eri La Carolina, y si en Madrid á la presentación, 
del documento de recibo de dichos minerales.

4.a El comprador deberá tener en La Carolina un re- 
preseritarite legal mente autorizado con quien pueda en- 
teriderse él Administrador de la ¡Sociedad en cuanto ocur
ran para el recibo de minerales y cumplimiento del con* 
trato.

5.a Aunque hasta ahora el mineral remolido se ha Ia« 
vado en cuba y panera, á uso del país, y el grueso se ha 
récibido según lo han limpiado los destajistas de labores, 
se previene que á cantar desde este contrato, la clasifb 
cacion y limpia de mineral se hará por peones que paga
rá la Sociedad, y el remolido se lavará por cuenta de la 
misma en cribas de palanca.

6.a La venta de los 40.000 quintales tendrá lugar en 
subasta pública por pujas verbales, bajo el tipo mí 
ñimo ofrecido ya de 30 rs. por cada quintal castellano 
adjudicándose el remate al mejor postor.

7.a Lá subasta se celebrará el 11 de Marzo próximo, á 
las doce de la mañana, en la calle de Postas, núm. 48, 
cuarto tercero, en donde hasta dicho dia se darán las 
explicaciones que se pidan. *

8.a Para poder .hacer proposición el dia de la subasta 
es indispensable la garantía de un accionista de la Socie 
dad, ó present »r en el acto <0*000 rs. por via de fianz; 
hasta la formalizaeion de la escritura si la subasta quedase 
á favor de quien se hallase en este caso.

9.a La Sociedad se reserva el derecho de pedir las ga 
rantías que juzgue convenientes para el cumplimienh 
del contrato. 7550

BANCO DE OVIEDO.—APROBADA POR ReT £ ~ dÍ£ 
creto de 5 del corriente la creación del Banco de Emisior 
y Descuento de esta capital, y deseando su Comisión 
gestora quede constituido dentro del plazo que la ley 
prefija, avisa á los señores accionistas para que el dia 15 
de Abril próximo x á más tardar, se sirvan hacer efectivo 
en esta ciudad el importe de sus acciones respectivas.

Oviedo 12 de Febrero de 1864.= El Presidente de la 
comisión gestora, Ignacio Herrero.=-El Secretario , Anto-. 
nio Alvarez y García. 7554—2

SANTO DEL  DIA.

San Baldomero, confesor.
Cuarenta Horas en la Real iglesia dé Nuestra Señora 

de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero de  1864.

fa róm etT o  t e m p e r a tu r a  e n  g r a d o s  a i  i Astado wm. « r  fl,T e r
tíis . BUaumur. Centígrados. ***&*<>. CÍELO.

« ‘til. 702,70 V f i  B',0 S  'Cubierto.
9 m. 703,18 6\2 6”,5 S Llovizna.

« . . j  702*83 7\0 8\8 S. O .. Lluvia.
701,69 8’ ,9 • H\1 S. O .. Nubes.
701,89 7*0 8;,7 S. O .. Al.nube.

- » ¿ L l  7 P ls H l . - g M  1..... la, O.. ( Gási cub.
fdi^j&rfctura máxima dél d ia . . . . ,  16 a,2 42°, 8
Teiapéravpra máxima al sol  14#,6 48°,2
Temperatura p i ínima del dia  3a,1 3a,9

^^p b A é io ri én ¡24 taras. 0,3 imHméttos. 
Éfevia en las 24 horas. . . . . .  4,3 id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde Iva llovido ó nevado en el 

dia de hoy 26.
Llovido éri 'Búfítgáfc, (Sáceres, Oó^doba^Coruña, Jaén, 

León, Lugo, Oviedo,Falencia, Pontevedra, Sevilla y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICAS. 
Diasccion de operaciones geodésigas.— Observaciones me» 

téórologicas del 2 6  d e  F e b re ro  d e  1364 _

ferfctü- Dirteeion Wsr*a Estado .
LOCA- 7 ai ni en RsUdo

w ía fr l g1**10* ¿«1 ; 4*1 4ú* ¿ ¿a té *  • ’ ile la már.
fíefetb Tiento. eielo.ouime- ju  , »

■ '¿{iSñÜiíhAim " v-ttta.-   ̂ : ; 1 '■■■■■■■ ■' '■
íBar.^Á las ‘
■ 'fit ift*/  ÍW Á  1 f&7 s. E... Brféa. Despej.*. »

W i i f a b W ' 7f36,71: r9 A  O.S. O: fóerft. ííübfes....
Satk^ítl.'. -Kgtb Estfc. . Calma GVHu y * »

t w T  fté- S iir . . : ÍM ib.' €ási oob. »
Sr.& o. oam c a v i l *  »

fittld .'lá .; 4ti0,t 9¡f>JLtféth,.Jdbth. GÜfái d.'.. »
W la fe .ra ¡ 6,5 S. O. « firiísa. Llüvioso. »  .
MaJnÜ. 13.’ 7f1 í  9,5 Stir... Cafrria Cubierto. »
A íBacAtf. f6 i;9  8,9 ¡S.S E. Brisa. Nubes... »

Sevilla id.f 761,4 12,4 S.S.O. Brisa. Nubes... »
S. Fer.° á
lás 8 m* 760,9 1 2,3 S.E.J^S Idem. Al. nube. De leva. 

Gran.* á
las 9m.‘ 760,7 9,2 Sur... Caima Despej.*. »

Murcia id. 761,5 13,2 O. N. O. Idem. Cási d.#.. »
Alican. id. 761,0 15,0 S. S. E. Idem. Ais. nubs Tranq.*
Valenc. id. 760,1 14,8 O.N.O. Brisa. Despej.0. »
Raima id.. 760,1 13,0 Norte. Calma Nubes... Tranq.*
Barcel. id. 758,1 41,0 Idem . Idem. Semicub Idem.
Brest á las
8mañ.\. 758,3 6,0 E.N.E. Brisa. C.°, nie.\ Bella.

Bayona id. |755,0 40,0 S. E .. Idem Celajes.. »
Op.° á las

9 mañ.*. 757,1 12,1 Sur... Idem. Cubierto., P.'oleag.
Lisboa id’. 756,8 11,5 S.S.O. Vien.° Nubes 11.® Agitada.
Mar * á las
3 m .*... 760,4 41,1 E.S.E*Brisa. Cubierto. De leva.

Ov.°ayerá
las 9 m.\* 763,8 8,0 S. O... Idem. Cási d.®.. »

Sal?id.id. 754,3 8,6 Idem,. Vien.° Cubierto. »
Alt), id. id. 762,0 7,4 Sur. .. Brisa. Idem .... »
Sev. id. id. 759,5 13,6 Idem.. Vien.° Lluvia... »
Jlu.* id.id. 761,3 40,0 S. O.. . Brisa. C.°, nie.\ »
A li. id. id. 760,6 13,2 5. S. E. Calma ' Nubes... Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Eurapa el dia 21 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tJ-os. á Y ra en grados del
alnfiTeldel ®EI* CIELO,mar. centígrados. Tiento.

Drinquerque.w 754,5 — 2*,9 E. S. E. Nubes.
París..................  754,0 — 4°,5 N. N. E. Cubierto.
Báyoria... . . . .  750,0# 4°,0 S. E .... Nieve.
Lyón.. . . . . . . .  ' 748,4 0°,5 O...Idem.
Bruselas.. . . . .  757,4 — 5°,0 N. N. E. Algm* nube.
Viéna.. . . . . . .  758,3 — 3°,3 S. S. E. Cubierto.
Türiri................. 749,6 — 0°,4 E.Nieve.
Roma............... 751,7 4 4° ,6 S Lluvia.
‘Flordhcia  748,9 7°,0 S. O. ..  »
S. Petersburgo 778,3 — 14’ ,6 S. E .. . Cubierto.
Constáritinópla » o » »
Stockíotmo.. . .  » » » »
Copenhague » » » »
G reen w ich ... ?. » » »
Le ip z ig .. . . . .  757,4 —8*,6 ]N. E . .. Algu. nube.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

c ion de Arbitrios municipales, la  del mereado de gra

nos y nota de preciosde artículos,de consumo, resulta 
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.335 fanegas de trigo .

750 arrobas de harina de id.
7.612 arrobas de carbón.

72 cerdos degollados ayer, que hacen 4 7.630 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 22 á 24 cmartos libra.
Idem de carnero, %  á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 

cuartos libra.
Desoojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en Canal, ayer, de 79 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamon,deH8 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 7f rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 

Loque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Febrero de 4 864.=*£1 Alcalde*Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d a  M a d r id .

Cotización del 26 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 -95, 
90, 95 y 90; á plazo , 51-90 fin próx. vol.

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 47-30; á plazo, 
47-60, 65 y 60 fin próx. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por P06 id., publi
cado , 47.

Deuda amortizabíe de primera clase, no publicado, 49- 
50 p.

Idem de segunda id., publicado, 30 ; no publicado, 
29-75 ; á plazo , 30-20 fin próx. vol.

Idem del personal, no publicado, $5-60 ; á plazo, 26 
fin próx. vol.

Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
con 2 V% de interés anual, so publicado, 44.

Obligaciones municipales al portador dé á 4.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, id., 94.

Acciones de carreteras, émisidnde 1 .•deAbf'Mde4850, 
deá 4.000 rs ., 6 por 106 anual, kL,401 -50 p.

Idem déá 2.000 rs., id., 102-50 p.
Idetn de 4.•de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., ídem, 

404 p.
Idem de 31 de Agosto d® 4852, de á 2.90Breale8, 

idem, 99 p. , " ..

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente déla de 43 
de Agosto de 4 852, deá 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1.* de Julio de 4856, deá 2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4 / de Julio de 4 858, 

idem, 97.
Idem del Canal de Isabel II, d eá  4.000 rs., 8 por 400

anual, id ., 409.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 94-50.
Acciones del Banco de España, id., 200 p.
Idem id. id. con derecho al aumento, id., 224 p.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro: carriles del Norte 

de España, id ., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem, par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-85 p.
París á 8 dias vista, 5-47 p.

Plazas del reino. .

DaGo. Beneficio D&fio. Benefició

A lbacete.... %  d. . . Lugo.  . .  ,■
A lican te ,... pard. . .  M álaga.... p¿r.
Alm ería. . . .  Ü  . .  Murcia.. . .  par.
Avila.. . . . . .  #  . .  Orense  % p.
Badajoz. . . .  % . .  Oviedo  3/8 ...
Barcelona... •• % Palengia... par.
M t a e . . . . . .  par. .. 1 Pamplona.. par.
Bérgox.. . .  < par d. • • I  Pontevedra, 7/8 p. . .
Sáceres  . .  1 Sa lam an ca% p.
Cádiz  4 p. . .  I San Sebas- ,
Gamellón.. .  . .  . .  tian.. . . .  ^¡d.
Ciudad-Real. . . .  ..  Santander u Va
Córdoba.... 4/4 , ¡ Santiago... %  p.
Coruña  1/2 p. . .  Segovia.... par p.
Cuenca... . .  . .  , • • S ev illa .. . .  i/4 d.
Gerona  . . . .  , Soria  í i  P-
Granada.. . .  %  . .  Tarragona, par 3.
Guadalajara. par p.; , .  Teruel.. *. • •
Suelva....... . .  . .  Toledo. . . .  */t
H u esca .,... . .  . .  Valencia... .• ii
J a é n .. . . . . .  %p. ¡ , .  Vaíladolid. %
i&Sií.  % d. . .  V ito r ia ... .  pard . , .
Lérida........, . .  . .  Zamora.. . . .  %
Logroñ o .,«.ipa rd . »• Zarago-2a.,4 . .  J^d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Febrero. — Interior, 49. — Diferida, 45. 
, Amsterdam 23 de Febrero.*- Interior, 49 Ú. — Diferi

da, 455/8.
Francfort 23 de Febrero.— In terior, 49.— Diferi

da , 45 %
Lándres 23 de Febrero. —  Consolidados, 94 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .—  A las ocho y  media de la noche.— 
Funoion *93 de abono,— II Trovatore, ópera en cuatro 
actos.

Conciertos.—El domingo próximo 28 del corriente, á 
las dos de la tarde, se verificará en el salón del Real Con
servatorio de Música el primer concierto de los cuatro 
que ha de celebrar en la presente Cuaresma la benéfica 
Sociedad artístico-musical de Socorros mútuos.

El precio de la suscricion es:
Asientos del salón: de los cuatro conciertos, 4 00 rs.; 

de série de á dos, que comprenden primero y tercero, 
ó segúndo y cuarto, 60 rs.

Asientos de tribuna: de los cuatro, 40 rs., y de série, 
2‘4 rs:

Habiendo terminado el miércoles el plazo dado para 
renovar las suscricion es á los señores que fueron sus- 
critores á los celebrados el año 62 , se admiten suscr icio- 

para las localidades que han qúédado disponibles 
hasta el sábado próximo inclusive.

El billete suelto , si hubiese , se venderá el mismo dia 
-á 40 rs. para el salón, y á 46 para la tribuna.

Pimto de suscricion y de vmta de billetes.— Real Con
servatorio de Música, calle de Felipe V , de once á cuatro 
de la tarde.

T eatro  dél P rín c ipe . — A las ocho dé la noche, 
ganza catalana.—Bañe. *

* » « 0  «  TwW DM fc.— A  las y  iiediá de la 
noches— Ponciaa **4 de atoan.s.— bmka 
comedia en tres actos, t/éfo y van dos, comedia eri un 
acto.

fraerao «EL Oírco.— A las echo de la noche.—Fun
ción extraordinaria á beneficio de lá primera actriz 
Bdfia Josefa Hijosa.-—El enemigo casa, éotnedia nueva
en tres actos y en vérSo.—M e . —  , ittehete en un 
acto y  en verso.

T eatro  de l a  Za r zu e l a .— A las ocho dé la noche.— 
margarita, zarzuela nueva én tres actos.

Tbatro de Novedades.— A las ooho de la noche — 
trapero de Madrid,.—¡Baila.


